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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
«entre el Gobernador de Barcelona y el Juez del distrito 
de la Universidad de dicha ciudad, de los cuales re
sulta:

Que ei Fiscal municipal denuncia el hecho de que 
después de haber sido requerido el encargado del esta
blecimiento de lechería de Pelegrín Palau, calle del 
Peu de la Creu, nám. 16, á fin de que exhibiera la li
cencia necesaria para la expendición, no lo había he
cho; el Fiscal soicitaba la celebración del oportuno 
juicio por estar el hecho comprendido en el caso 2.° 
del art. 597 del Código:

Que celebrado el juicio, fué condenado el denuncia
do á 10 pesetas de multa y pago de las costas:

Que el Gobernador de Barcelona, á instancia del 
Alcalde de dicha ciudad y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió dein hibictón al Juzgado, fundán
dose: en que ya resulten infringidas las Ordenanzas 
municipales en su art. 620, ya lo sea el art. l.° del re
glamento de 8 de Agosto de 1867, es «evidente que exis
te una disposición administrativa que señala la sanción 
correspondiente para los contraventores, siendo, por lo 
tanto, la Autoridad municipal la competente para co
nocer de la falta que se persigue; en que, según el ar
tículo 72 de la vigente ley Municipal, es de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos todo cuanto se 
refiere á la salubridad é higiene del vecindario; en 
«que, á tenor de lo dispuesto em «el art. 7.° del Código 
penal vigente, no quedan sujetos á sus disposiciones 
los delitos que se hallen penados por leyes especiales, 
j  esto ocurre al presente; y á que además de cuanto 
acerca del particular se previene en la ley Municipal, 
el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclusivamente 
al Alcalde la facultad dé imponer los correctivos que 
correspondan á los (Contraventores de las mismas, como 
igualmente los artículos 38 y  39 del reglamento de 8 
de Agosto de 1867, por lo qme respecta á las disposicio
nes en el mismo contenidas; citaba además el Gober
nador los artículos 2:® y 3.*® del Real decreto de Sde 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas estén sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con el mismo, 
pero no se extiende á castigar las faltas comprendidas, 
en el Código penal y que se cometan en dichas casas 

j de vacas; que con arreglo á lo dispuesto de una mane
ra terminante en el art. 597 del Código penal, el hacho 
perseguido puede ser castigado con pena de arresto á 
multa, y por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez municipal, en conformidad al Real decreto de 17 
de Mayo de 1853; que es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el conocimiento de las faltas

comprendidas en el libro 3.° del Código penal, y como 
el hecho de que se trata se halla comprendido dentro 
de aquellas disposiciones, no cabe duda de que su co
nocimiento corresponde al Juez municipal y de ningu
na manera á la Autoridad gubernativa; que según el 
artículo 625 del Código penal, las disposiciones del li
bro 3.° del mismo Código no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales competen á 
los funcionarios de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada; tampoco pueden estas atribucio
nes administrativas excluir ni limitar en lo más míni
mo la aplicación judicial de aquellas disposiciones pe
nales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
«cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que Jos Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
la pena de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 
50 pesetas á los que abriesen establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Yisto el art. 625 del mismo Código., según el cual: «En 
las Ordenanzas municipales y demás reglamentos g e
nerales ó particulares de la Administración que se p u 
blicaren en lo sucesivo, y en  los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de atri
buciones gubernativas, é  no ser que se determine otra 
cosa por leyes especiales. Conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes Municipales ó cuales
quiera otras especiales competan á los funcionarios de 
la Administración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativamente las faltas 
en los casos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes»:

Yisto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la municipalidad»:

Yisto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Sus expendedores en dichos puestos deberán pro
veerse de una tablilla, que los facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que se venda»:

Considerando:
1.° -Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Pelegrín 
Palau de la licencia necesaria para expender leche en 
su establecimiento de la calle de Peu de la Greu, nú 
mero 16, de la ciudad de Barcelona:

2.° Que con;arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el ar 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los Jueces munici
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por 
lo tanto, no se está en ninguno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes H ateo  Sagasta .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de la misma 
capital, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 10 de Marzo 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que Francisco Aderías, 
dueño de los lavaderos establecidos en la calle de Ta- 
llers, núm. 45, carecía del permiso á que se refiere el 
artículo 681 de las Ordenanzas municipales, carecien
do también de la estufa á que se contrae el art. 682, y 
de la copia de las prescripciones que dispone el 686; y 
pudiendo estos hechos constituir una falta castigada 
en el Código penal, lo denunciaba á los efectos consi
guientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia, condenando al denunciado á la- 
multa de 10 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de la referida senfcenciar 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del dis- - 
trito de la Universidad, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de Barcelona, á instancia 
del Alcalde de,la misma ciudad y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa: en que, en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 72 de la ley Municipal, es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos todo lo referente á la 
salubridad é higiene del vecindario, formando parte 
tales servicios de las Ordenanzas municipales, cuyo 
cumplimiento incumbe al Alcalde, según determina 
el art. 114 de la citada ley; que á tenor de lo precep
tuado en el art. 7.° del Código penal, no quedan suje
tos á sus disposiciones los delitos que se hallen pena
dos por leyes especiales, y esto ocurre al presente, ya 
que además de cuanto acerca del particular se pre
viene en la ley Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas 
atribuye exclusivamente al Alcalde la facultad de im
poner los correctivos que correspondan á los contra
ventores de las mismas; citaba además el Gobernador 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
los. lavaderos públicos están subordinados á las Orde
nanzas municipales, las disposiciones que contiene sólo 
son aplicables á los actos administrativos relacionados 
con las mismas, pero no se extienden á castigar las 
faltas comprendidas en el Código penal; que con arre
glo á lo dispuesto en el caso 9.° del art. 596 del Código
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penal : el hecho perseguido puede ser castigado con 
pena de multa, y  por ello corresponde conocer del 
mismo al Juez municipal, en conformidad al art. 14 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; que es de la exclu 
siva competencia de los Jueces municipales el conoci
miento de las faltas comprendidas en el libro'3.° del 
Código penal, y  como el hecho de que se trata se halla 
comprendido dentro de aquellas disposiciones, no cabe 
duda de qué su conocimiento corresponde al Juez m u
nicipal, y de ninguna manera á la Autoridad guberna
tiva; que según el art. 625 del Código penal, las dispo
siciones del libro 3.° no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes Municipales competen á los 
funcionarlos de la Administración para dictar bandos 
de policía y  buen.gobierno, y  para corregir gubernati
vamente las faltas en les casos en que su represión les 
esté encomendada, tampoco pueden estas atribuciones 
udmiuisp-ntivas excluir ni limitar en lo más mínimo,la 
a p lica d a ’ judicial de'.aquellas-disposiciones penales:

Que ei Gobernador,, de .acuerdo con la minoría de 
la Conu.MÚn provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuaiKo . en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Auhv i dad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual de pon da el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiAes hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal que castiga con 
las penas de uno á cinco días‘ de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuese necesaria:

Yist.j art. 596 del mismo Código, que dice: .«Serán 
castigados con la multa de 5 á 25-pesetas y  repren
sión...., K oven o. Los que de cualquier otro modo que 
no constituya delito infringieren los reglamentos, Or
denanzas ó bandos sobre higiene pública dictados por 
la Autoridad dentro del círculo de sus atribuciones»:

Y^to el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En I.: * J Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
gen t ’ Y ; ó particulares de la Administración que se 
pubV* i m  en lo sucesivo, y  en los bandos de policía y  
buen o Y^rno que dictaren las Autoridades, no se es
tablo-emú penas mayores que las señaladas en este 
libro, o nu cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuí . nes gubernativas, á no ser que se determine 
otra < - * ñor leyes especiales. Conforme á este princi
pio, J sposiciones de este libro no excluyen ni lim i
tan i , ^rib.ueiones que por las leyes municipales ó 
cualetqv era otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y  buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco- 
men Y por las mismas leyes»:

Y'uun el art. 681 de las Ordenanzas municipales de 
Barco1., -a , que dice: «No podrán instalarse lavaderos 
públicos sino con permiso de la municipalidad, para 
cuya concesión se tendrá presente lo dispuesto en el
capítulo XV, sección 5.a»:

Visto el art. 682 de las mismas Ordenanzas, según  
el cual: «Sus dueños no permitirán que se lave en ellos 
ropa usada por personas aquejadas de enfermedades 
contagiosas, sin que previamente se hasya desinfectado 
en las estufas apropiadas de que el establecimiento 
dispondrá»:

Visto el art.686.de las Ordenanzas que vienen c i
tándose, que dice: «En el local se colocará, en punto 
punto visible, copia dé las anteriores prescripciones 
para conocimiento y  gobierno de todos»:

Considerando: ........
1. Que los hechos que han dado lugar á la presen

te cuestión «de competencia pueden ser constituti vos de 
una falta comprendida .en ¡el Código penal, cu yo cono
cimiento y castigo, en su caso, corresponde á los Ju e
ces municipales: •

2. Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y  de la cual de
penda el fallo que hayan de dictar los* Tribunales, y  
por lo tanto, no se está en ningún0 de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar non- 
tiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

.P ráxedes líale#-" Sagasla.

Rectificación.
En la Real orden, publicada en la G a c e ta , d e l d ía  8  del actual, disponiendo que los empleados se pongan á disposición de los Gobernadores civiles para la ejecución d o  los tr a bajos del Censo, se dice equivocadamente: t  'Meal decreto de 9 del actual — debe decir: «Real decreto de 9 de Noviembre último ___*

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Mi

nisterio por D. Enrique Domínguez González, vecino 
de la ciudad de la Coruña, contra el acuerdo de esa 
Dirección general de 30 de Agosto último desestiman
do la solicitud del mismo, relativa á que se le confir
mase en el cargo de Contador municipal del Ayunta
miento de la Coruña:

Resultando que dentro del plazo marcado por la 
condición primera de las transitorias del reglamento 
de 18 de Mayo últivo, elevó el interesado instancia do
cumentada ante esa Dirección, solicitando se le confir
mase en la plaza de Contador de referencia por reunir 
las condiciones reglamentarias exigidas, acompañando 
las debidas certificaciones que justificaban su perfecta 
aptitud legal:

Resultando que con fecha 30 de Agosto último, la 
Dirección de su digno cargo desestimó dicha preten
sión, fundándose en que el interesado no reunía las 
condiciones exigidas por la disposición primera transi
toria del citado reglamento, disponiendo anunciar la 
vacante por medio de concurso público:

Resultando que el recurrente, perjudicado en sus 
derechos por la mencionada resolución, eleva ante 
este Ministerio recurso estimando improcedente lo re
suelto, y solicitando ser confirmado en el cargo que 
desempeña en la actualidad, por considerarlo así res
petuosamente de equidad y  de justicia:

Considerando que D. Enrique Domínguez acredita 
por medio de documentos y certificaciones fehacientes 
é irrecusables en derecho haber prestado servicios al 
Ayuntamiento, como empleado del mismo, por más de 
veintitrés años, de los cuales cinco ha desempeñado el 
cargo de Oficial encargado de la Contabilidad del Mu
nicipio de referencia con la más absoluta y  completa 
aprobación del Concejo:

Considerando que el cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 156 de la ley Municipal vigente en lo relati
vo á nombramiento de Contadores de fondos m unici
pales de Ayuntamientos, cuyo presupuesto no baje de 
100.000 pesetas, se ha dificultado hasta hoy por el mis
mo mandato del precepto de referencia, puesto que para 
su rigurosa observancia la designación había de recaer 
en individuos aprobados en oposición pública celebrada 
en Madrid, concursos no llevados á cabo hasta época 
muy reciente; y  por tanto, los Municipios han podido 
acordar la taxativa denominación de Contadores en los 
funcionarios á cuyo cargo ha estado la contabilidad de 
los.intereses del Municipio:

Considerando que el únict> fundamento tenido en 
cuenta por ese Centro directivo al desestimar la pri
mera instancia, fué el no encontrarse el interesado es
trictamente comprendido en la letra de la disposi
c ió n !^  transitoria del reglamento de 18 de Mayo ú lti
mo, puesto que no había si,dp.nombrado.Contador:has
ta Junio del corriente año, prescindiendo de apreciar 
el hecho de venir desempeñando las funciones y  debe
res del cargo durante un número de años qxm  excede 
á lo prevenido en la  misma disposición citada:

Considerando que el caso actual se h alla  en un todo? 
conforme con lo prevenido en la;,Real urden de este 
Ministerio de 17 de Noviembre próximo/ pasado, y  por 
tanto, no es posible, procediendo en perfecta equidad 
negar el derecho que se reclama, y  en este sentido, 
debe entenderse el espíritu amplio y  de justicia de la- 
disposición 1.a transitoria del reglam ento ya citado, 
acordando de conformidad con la/súplica del recurren
te, toda vez que por los años de servicios se encuentra 
en perfectas condiciones le g a le s , con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de/ referencia, que tiene per-» 
fecto carácter general;

S* M. el Rey (Q. I>LG:)r y  en m  nombre la  Sfesr* 
Regente del Reino, se ha* servido confirmar en su tues
to de Contador del Ayuntamiento de la Coruña ááDon 
Enrique Domínguez González, dejando sin ningúir?va-* 
lor ni efecto la orden de* esa Dirección de 3 0 ú e  Agnsto 
últim o, anulando, en su» consecuencia, el concurso 
anunciado para proveer la  plaza de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento < 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L .muchos-años. M a 
drid l . G de Diciembre de-1097.

RÜM: Y CAPBEPÓN 
Sr. Director general de Administración local!

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA

S. M* la R e in a  (Q. D„ G.), Regente del Reino, en» 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 6 del 
actual, se ha dignado promover á la  Iglesia y  Arzo
bispado de Valencia, que ña de resultar vacante por- 
traslación del Cardenal D. Ciríaco María Sancha, á Den 
Sebastián Herrero y  Espinosa de los Monteros, Obispo 
de Córdoba.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento,, se* 
están practicando las informaciones y  diligencias.ne
cesarias para la presentación á la Santa Sedé.

Madrid 11 de Diciembre de 1897;,.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccio n  g en e ra l de R e g istro s  c iv il  
y de la  propiedad y del N otariado».

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto.por Don* Gregorio Alvarez González y otros, representados por el Procurador D. Ernesto Fernández Niñez, contra la negativa delí Registrador de la propiedad de La Bañeza á inscribir una eŝ - criturade compraventa, pendiente en est® Centro, en virtud de apelación de los recurrentes:
Resultando que D. Agustín Chamorro y su esposa Doña Manuela Ferrero, por escritura de 25 de Septiembre de 1896,. otorgada en Villamañán ante: D. Eleuterío de Santiago, vendieron varías fincas, que po*r separado les correspondían, á D. Feliciano Chamorro, cuya escritura no fué inscrita en el Registro:
Resultando que el mencionado D. Feliciano Chamorro vendió á su vez las citadas, fincas pov otra escritura de 7 de Noviembre del referido año* ante el Notario de La Bañeza, Don Ignacio Clemente Hernández, á D. Vidal Chamorro, casado, de veintiún años de edad, asistido de su padre, D. Lázaro Chamorro, quien le prestó su consentimiento, no siendo tampoco inscrita esta escritora:
Resultando que por otra otorgada en lfide Noviembre del repetido año 1896, ante el citado Notario de Villamañán, los mencionados cónyuges ü. Agustín y Doña Manuel^ vendieron, con el pacto de tetro, las expresadas fincas i  los recurrentes:
Resultando que con el fin d@ que quedasen sin? ningún valor ni efecto las dos primeras escrituras citadas,..concurrieron al otorgamiento de la tercera; los compradores, B. Feliciano* Chamorro y D. Vidal Chamorro, renunciando al dominio qua? sucesivamente hablan adquirido sobre las repetidas fincas, m  virtud de las expresadas escrituras de compm de 25 de Septiembre y 7 de Noviembre del referido año:
Resultando que presentada la escritura d&16 de Noviembre d© 1896 en ©1 Registi’o- de la propiedad ,̂ fué denegada su inscripción, aparte de otro defecto que no ha sido objeto? del recurso, por el de que, «siendo menor de edad D. Vidal Chamorro Prieto», carece da* capacidad legab conforme á lo dispuesto en el último párrafo del art. 59 <M Código civil, para renunciar por sí y dejjar sin efecto la compraventa de Jas .fincas que comprende este instrumento, celebrada por escritura* otorgada ©1 7 de Noviembre último ante el Notario cte La Bañeza»:
Resultando qm  D. Ernesto Fernández Núñez* como representante de Dv Gregorio Alvares y otros, interpuso recurso gubernativo contra la referida calificación del, Registrador de la propiedad,, alegando á este propósito: que refiriéndose el defecto de cpn® se trata á la validez del títuloi y no á Ja nulidad de la obligación, por tratarse de la falta de consenti- miento en el* otorgamiento de la venta del padre de Vidal Chamarro,, debe considerarse como subsanable, y en su consecuencia, anotarse preventivamente.» conforme á lo dispuesto en el art. 19 de la Ley Hipotecaria y núm. 2.° del art. 63 del Reglamento general para su ejecución:
Resultando que oído el Registrador de la propiedad, confirmó su calificación, exponiendo, entre otras, las siguientes, razones: que á tenor de lo dispuesto en el art. 59 del Código civil, el contrato de enajenación de inmuebles celebrado por un menor sin el consentimiento de las personas que en el mismo se enumeran, es nulo; que la falta de dicho consentimiento no es un defecto,que sólo afecta á.la validez del títu* lo, sino que llegando á la esencia de la obligación, la vicia en uno de sus requisitos más esenciales, que es la capacidad,» lo cual constituye un defecto insubsanable, conforme áJo dispuesto en los artículos 65 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento general, para su ejecución, no siendo, en su consecuencia, susceptible de inscripción ni de anotación preventN 

> va el título que de tal vicio adolezca:
Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Registrador de la propiedad, fundándose para ello en las mismas razones alegadas por este funcionario;
Resultando que el Presidente de la A/udiencia confirmó el auto del Juez, y en su consecuencia la nota recurrida, acep-
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tando fundamentos de hecho y de derecho del citado 
auto:

Vistos los artículos 65 de la Ley Hipotecaria, 4.°, 59 y 1.261 
del Código civil:

Considerando que en los contratos de enajenación de bie
nes raíces pertenecientes á un marido menor de veintitrés 
años es necesario, no ^ólo el consentimiento de este último, 
sino el del padre, y en su defecto el de la madre, y en defecto 
de ambos el del tutor, con arreglo á lo terminantemente dis
puesto en el art. 59 del Código civil, el cual prohíbe de un 
modo absoluto que se celebren tales contratos sin el consen
timiento de dichas personas:

Considerando que el consentimiento de las personas que 
deben prestarlo en cada contrato es tan esencial que, según 
declara el art. 1.261 del mismo Código, cuando falta dicho 
requisito no llega á haber verdadero contrato:

Considerando que no habiendo dado su consentimiento el 
padre del menor D. Vidal Chamorro para otorgar la renuncia 
ó enajenación de las fincas adquiridas por este último de 
Feliciano Chamorro, es evidente que semejante omisión ó 
falta afecta necesariamente á la validez del mismo contrato, 
debiendo calificarse, por consiguiente, fiicha falta ó defecto 
como insubsanable, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 de 
la Ley Hipotecaria: ~

Considerando que si bien es cierto que la expresada omi
sión también afecta á la validez de la escritura pública auto
rizada para hacer constar 1a, celebración del referido contrato 
de cesión y renuncia, de esto no se sigue que constituya sólo 
un defecto subsanable, como pretende el recurrente, porque 
el art. 65 de la Ley Hipotecaria declara de un modo explícito 
y terminante que son faltas subsanables Ls que afectan á la 
validez del título ó documento, sin 'producir necesariamente la 
nulidad de la obligación en él constituida;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. S._á los efectos consiguientes. — Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 15 de Noviembre de 1897.=E1 Director ge
neral, P. I., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Presiden
te de la Audiencia de Valladolid.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Gregorio Alvarez González y otros, representados por el Pro
curador D. Ernesto Fernández Núñez, contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de La Bañeza á practicar la ano
tación de una demanda, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de los recurrentes:

Resultando que D. Agustín Chamorro y su esposa Doña 
Manuela herrero, por escritura de 25 de Septiembre de 1896, 
otorgada en V'illamanán ante D. Eleuterio de Santiago, ven
dieron varias fincas, que por separado les correspondían, á 
D. Feliciano Chamorro, cuya escritura no fué inscrita:

Resultando que el mencionado D. Feliciano Chamorro 
vendió á su vez las expresadas fincas por otra escritura de 7 
de Noviembre del citado año, ante el Notario de La Bañeza 
D. Ignacio Clemente Hernández á D. Vidal Chamorro, casa
do, de veintiún anos, asistido de su padre, D. Lázaro Chamo
rro, quien le prestó su consentimiento, no siendo tampoco 
inscrita esta escritura:

Resultando que por otra otorgada en 16 de Noviembre del 
repetido ano 1896 ante el citado Notario de Villamañán, los 
mencionados cónyuges D. Agustín y Doña Manuela vendie
ron, con el pacto de retro, las expresadas fincas á los recu
rrentes:

Resultando que con el fin de que quedasen sin ningún 
valor ni efecto las dos primeras escrituras, concurrieron al 
otorgamiento de la tercera los citados compradores D. Feli
ciano Chamorro y D. Vidal Chamorro, renunciando al domi
nio que sucesivamente habían adquirido sobre las repetidas 
fincas, en virtud de las expresadas escrituras de compra de 25 
de Septiembre y 7 de Noviembre del referido año:

Resultando que presentada la de 16 de Noviembre en el 
Registro de la propiedad, fué denegada su inscripción por el 
defecto insubsanable de haberla otorgado el menor casado 
D. Vidal Chamorro sin consentimiento de su padre, y contra 
dicha negativa se interpuso recurso gubernativo por el mis
mo D. Ernesto Hernández, como apoderado también de los 
recurrentes:

Resultando que pendiente de resolución el citado recurso, 
el mencionado D. Ernesto Hernández, con la propia represen
tación, ha deducido demanda ordinaria en el Juzgado de pri
mera instancia de La Bañeza contra D. Vidal Chamorro y su 

adre D, Lázaro, con la pretensión de que por el Juzgado se 
eclare la validez de la obligación contraída por el expresado 

menor en la referida escritura de 16 de Noviembre último, 
toda vez que el consentimiento de su padre, que en ella se 
echa de menos, lo tiene éste prestado en documento privado 
de la misma fecha qué la referida escritura:

Resultando que solicitada la anotación preventiva de di
cha demanda, el Juzgado accedió á esta pretensión, y librado 
el oportuno mandamiento al Registrador para que aquélla 
tuviese lugar, el expresado funcionario la denegó, «porque 
de las 11!. fincas que radican en este distrito, comprendidas 
en dicho mandamiento, se hallan inscritas 94 á nombre de 
D. Agustín Chamorro Rodríguez y las restantes al de la es
posa de éste, Doña Manuela Ferrero Rodríguez. Y aunque se 
han presentado, según consta del Registro, los documentos 
oportunos para inscribir dichas fincas á favor del demanda
do D. Vidal Chamorro, no puede verificarse su inscripción, 
porque no se ha pagado á la Hacienda el impuesto de Dere
chos reales correspondiente á la transmisión; porque consta 
también del Registro haber sido presentado con anterioridad 
otro título, por el que los referidos D. Agustín Chamorro y 
Dona Manuela Ferrero vendieron dichas 111 fincas á los de
mandantes. Y si bien es cierto que se denegó la inscripción J 
de este documento, contra la calificación se interpuso en \ 
tiempo oportuno recurso gubernativo, el cual impide, mien- ] 
tras no se resuelva definitivamente ó no desistan de él los re
currentes, que se verifique la inscripción de los documentos 
presentados por el D Vidal Chamorro, sin cuyo requisito 
previo no puede tomarse anotación preventiva de la deman
da, confórme á lo dispuesto en el art. 20 de la Ley Hipoteca
ria, ni de suspensión, por aparecer inscritas las fincas á 
nombre de persona distinta del demandado»:

Resultando que D. Ernesto Fernández recurrió gubernati
vamente contra la mencionada calificación, exponiendo á 
este efecto:rque en la referida escritura de 16 de Noviembre 
último, por la que los citados cónyuges venden las expresa
das fincas á los demandantes, intervienen D. Feliciano y Don 
Vidal Chamorro, cediendo su derecho y transmitiéndolo á fa
vor de aquéllos, y como además de esto las tres citadas es
crituras obran en el Registro, es aplicable al caso del recurso*

no el art. 20 de la Ley Hipotecaria, en que el Registrador 
funda su negativa á anotar la demanda, súm el 6.° y si
guientes de la propia Ley; que el 66 de la misino dispone que, 
entablada demanda judicial para que se declare la validez de 
la obligación ó del título cuya inscripción se hubiese dene
gado, podrá pedirse anotación preventiva de aquélla, y esto

i ^an ^echo SHS representados, para evitar Que D.. Vi
dal Chamorro vendiese las fincas, en perjuicio de ellos:

Resultando que oído el Registrador, insistió en su califi
cación, exponiendo: que para que proceda la anotación pre
ventiva de la demanda es preciso que las fincas que com
prende el mandamiento consten inscritas á nombre del de
mandado 1). Vidal Chamorro; que si bien es cierto se ha pro
curado subsanar dicho defecto de inscripción previa, pues 
en 15 de Marzo de este año se presentó la escritura de 7 de 
Noviembre último ante D. Ignacio de ■ demente, por la que 

4 Feliciano Chamorro vende al Vidal dichas fincas, no fué 
admitida su in-cripción, porque no se había pagado el im
puesto de Derechos reales, ni tenerlas el enajenante inscritas 
a su nombre; que en el mismo día 15 de Marzo se presentó, a 
fin de subsanar este último defecto, la escritura de 25 do 
Septiembre de 1896, ante D. Eleuterio de Santiago, en favor 
del D. Feliciano Chamorro; pero no fué admitida tampoco su 
inscripción, porque aunque las fincas aparecen inscritas á 
nombre de los vendedores D. Agustín Chamorro y Doña Ma
nuela Ferrero, continuaba subsistente el asiento de presenta
ción de la escritura de 16 de Noviembre, ante el Sr. Santia
go, por la que dichos cónyuges venden las mismas fincas á 
los recurrentes; pues extendido aquél en 11 de Enero de este 
año, é interpuesto recurso gubernativo contra la negativa 
para la inscripción de la mencionada escritura, era un obs
táculo la disposición del art. 17 de la Ley Hipotecaria para 
que se pudiese practicar la de la de 25 de Septiembre en favor 
del D. Feliciano:

Resultan lo que  ̂el Juez Delegado informó en el mismo 
sentido que el Registrador de la propiedad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota recurrida, íund ¡ndose en las mismas razones alegadas 
por aquel funcionario:

Vistos los artículos 20 y 66 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que si bien el citado art. 66 autorizada ano- 

táción de las demandas interpuestas para que se declare la 
validez de un titulo ó de laobl gación constituida en él, cuya 
inscripción ha sido denegada, la aplicación de dicho precep
to ha de entenderse subordinada á los principios fundamen
tales consignadü" en la misma Ley sobre la naturaleza y efec 
tos de las inscripciones:

Considerando que uno de esos principios es el consignado 
en el art. 20, según el cual, para constituir ó imponer cual
quier gravamen sobre inmuebles a nombre de determinada 
personajes requisito esencial que la propiedad de los mismos 
resulte previamente inscrita, debiendo denegarse la inscrip
ción del gravamen, con arreglo á dicho precepto legal, cuan
do aparezcan inscritos los bienes á nombre de persona distin
ta, el cual precepto comprende, según tiene declarado esta 
Dirección en Resoluciones de 31 de Octubre de 1878 y 30 de 
Julio de 1895, no sólo los gravámenes ó cargas de naturaleza 
real constituidos voluntariamente por los interesados, sino 
también las limitaciones de las facultades propias del domi
nio acordadas por la Autoridad judicial contraía voluntad 
de los mismos dueños, y por consiguiente, la anotación de 
cualquiera demanda, que siempre lleva consigo una restric
ción ó limitación eventual de dichas facultades:

Considerando que no hallándose inscrito, según los datos 
suministrados por el Registrador, á favor de D. Vidal Cha
morro, ni de su padre D. Lázaro Chamorro, contra quienes 
se ha entablado la expresada demanda, el dominio de las fin
cas á las cuales afecta la anotación de que se trata, y hallán
dose inscrito, según el expresado funcionario, dicho dominio 
á favor de D. Agustín Chamorro Rodríguez y Doña Manuela 
Ferrero Rodríguez, es evidente que hay una imposibilidad 
legal absoluta de cumplir el mandamiento expedido por el 
Juzgado en que se ordena dicha anotación;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi- 
dencia apelada y la nota recurrida.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1897.=E1 Director ge
neral interinó, Bienvenido 01iver.= Sr. Presidente de la Au
diencia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Miguel Aleñar y Ginard contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Mahón á inscribir un testa
mento y una escritura de venta, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente:

Resultando que D. Vicente Sintes y Tuduri, vecino que 
fué de la ciudad de Mahón, otorgó testamento en la misma 
el día 31 de Diciembre de 1833, ante el Notario D. Francisco 
Andreu, en el cual testamento, y entre otras disposiciones, 
legó á cada una de las hijas que pudiera tener 150 libras, que 
les deberían ser entregadas por sus herederos con ocasión de 
su respectivo matrimunio; nombró heredera usufructuaria 
de sus bienes á su mujer Antonia Gomila y Cardona, con fa
cultad de poder enajenar hasta la mitad de ellos, si lo esti
mare preciso, para sus necesidades, é instituyó herederos 

\ propietarios á su hijo José Sintes y Gomila y á todos los de- 
[ más nacidos y postumos que pudiere tener, por iguales par- 
| tes, y por la premoriencia de ellos, á sus hijos respectivos in 
| stirpes, debiendo sustituirse unos á otros recíprocamente los 
\ que fallecieran sin sucesión legítima ó natural, y sustituyen

do al último que así muriera las hijas que el testador pudiera 
entonces tener, sometidas á las mismas reglas de recíproca 
sustitución; y en postrer término, y para el caso de que la 
última de ellas falleciera sin sucesión, instituyo heredero á 
su hermano José Sintes y Tuduri:

Resultando que el citado D. José Sintes y Gomila, por es
critura otorgada en ia ciudad de Mahón á 25 de Agosto 
de 1896 ante el Notario D. Miguel Aleñar y Ginardy vendió á 
D. Juan Morro y Vidal, como perteneciente á la herencia de*, 
su padre el repetido testador D. Vicente Sintes y Tuduri, fa
llecido el día 6 de Enero de 1834, una casa situada en la mis
ma ciudad, cuya descripción, antigua y moderna* se hace en. 
el mismo instrumento público, en el cual, por manifestación 

; del vendedor, se expresa haber quedado extinguido con la  
muerte de la usufructuaria Antonia Gomila y Cardona el 
usufructo que constituyó en su favor el repetido causante, y  
que no habían tenido efeóto las sustituciones ordenadas por 
éste entre sus hijos futuros, nacidos y postumos, por no haber 
quedado m is sobreviviente que el dicho vendedor, quien que
ría que la, finca objeto del contrato sé inscribiera á su nom
bre en los libros del moderno Registro, previa la correspon
diente transcripción y por el concepto de herencia paterna;

■: Resultando que presentados en el Registro de Ir oronmdad
; de Mahón los referidos testamento y escritora,, el Registrador 
? suspendió la inscripción de ambos documentos por si defecto 
j subsanabZe de no justificarse que José Sintes y Gomila sea d  
¡ único heredero de su padre, Vicente Sintes v Tuduri:-
! . Resultando que D. Miguel Aleñar y Gm¿»d,. Notario auto-
í rizante de la escritura de venta, promovió ante el Jus% Dele

gado el presente recurso» gubernativo contra díélia califica
ción, pretendiendo que se declare bien redactada dicha escri
tura, en virtud dé los fundamentos siguientes;que D. Vicente 
Sintes y Tuduri no nombró en su testamento otros herede
ros que á su hijo D. José Smées y  Gomila, pues si bien desig
nó' como usufructuaria á. su esposa Doña Antonia Gom ihry  
Cardona, en la escritura objeto*def recurso se eupres■» que h ¿  
bía ocurrido ya su fallecimiento*.el cual, ademán, fué acredíi- 
tado-en el Registro con la correspondiente partida de defum- 
ción; que fundándose la negatwa del Registrador en Jan cláu
sulas de dicho testamento, en que so trata de la institución! 
de los descendientes nucidos y postumos que el testado? pu
diere tener, es aplicable al caso hv doctrina de Derrelio roma
no, foral y patrio* de que sólo el nacimiento determina la per
sonalidad, y, por consiguiente, que el nuevo ser carece des
ella .hasta que existe con las condiciones exigidas por la Ley,, 
puesto que la ficción legal de reputar nacido a] postumo no* 
crea en su favor sino derechos eventualesy limitados á la sus-- 
pensión de la aplicación de la misma ley durante el niazo ne
cesario para cerciorarse de que la preimz.no*existe, ó'liasta eL 
fin de ella por el aborto ó el nacimiento; que refiriendo esta 
doctrina al caso actual, debe forzosamente admitirse como* 
cierto el supuesto de que el testador no dejó otro heredero que 
el nombrado D. José Sintes, mientras no se acredite la exis
tencia de un postumo nacido en las condiciones exigidas-por 
el Derecho, pues no es la falta de nacimiento lo q°ue ha de 
probarse en las sucesiones, sino, al contrario, la. creación, de 
la nueva personalidad, la cual nunca se presume, reconocién
dolo asi también la Ley Hipotecaria al permitir la inscripción- 
de la herencia á raíz del fallecimiento* del causante, cuya 
inscripción perjudica á tercero desde luego t r a t án do se  de he
rederos directos, sin esperar plazo alguno, en consideración 
al posible nacimiento de postumos, ni exigir j-ustificaciomde 
ninguna clase sobre su falta ó existencia, y sin que pueda: 
argüir se que estos datos los aporta el certificado de óbito, 
pues refiriéndose este documento al día de lamuerfe del cau
sante, no puede saberse, ni aun sospecharse, si resultara ó no* 
la existencia de un postumo con derecho eventual, y, por lo ■ 
tanto, incierto á la sucesión, ni, por otra parte, es precho ha
cer constar en tales documentos aquellas circunstancias; que* 
no habiendo justificante alguno que acredite la existencia de: 
una nueva personalidad, ni aun la sospecha de que pueda ha
berse creado, y declarándose, en cambio, por el otorg nte de; 
la escritura, como prueba innecesaria, si bien muy oportuna, 
la no existencia de postamos, no queda más recurso que ad
mita r como exacto el hecho de que D. José Sintes v Gomila. 
es hijo único de D. Vicente Sintes y Tuduriy y con mayor mo
tivo lo debe admitir el Registrador de la propiedad, que está 
obligado por la Ley y por jurisprudencia á calificar la capa
cidad legal de los otorgantes por lo que resulte de las escri
turas, estándole vedadas otras averiguaciones; que aunque 
no como fundamento esencial, conviene tener en cuenta, para 
la resolución del recurso, que el testador D. Vicente Sintes y. 
Tuduri no descubre en su testamento ni siguiera la sospecha 
de otra sucesión, y eso que el dicho testamento fué otorgado 
sólo seis días antes de su muerte, pues los llamamientos que 
hizo en él á sus le -cundientes varones y hembras obedecen al 
sistema formulario del Derecho romano,, vigente como, foral 
en el territorio donde se otorgó, en yo derecho prohíbe lá 
muerte en parte testado y en parte intestado en cuanto * á la 
herencia, y rompe y anula el testamento* por la preterición» 
de un postumo, conforme á la Instituía-,. libro 2.°, tít. 13, 
Ley 1.a, y al Digesto, libro 29, tít. 2.°, Ley 84; y por ú ltim o,. 
que siendo forzosa la institución de los postumos, si en cada 
caso hubiera que acreditar su falta, como pretende el Regis. 
trador, resultaría la testamenti-f acción en aquel territorio re
ducida á la distribución ó proporcionalidad de la herencia, 
puesto que dicha cláusula haría en todos* los casos necesaria», 
la intervención judicial para acreditar la existencia ó inexis
tencia de descendientes de aquella especie:

Resultando que conferido traslado del expediente al Re
gistrador, mantuvo la procedencia de su* nota, alegando: que 
es axioma jurídico con carácter de leyqsae mientras hay sos
pechas del advenimiento* de un postumo y el feto viva en* el 
vientre de la madre, se le considere persona para todo lo que 
pueda favorecerle, y mucho más para» las adquisiciones por 
sucesión, cambiando á veces la efectividad de aquel hecho 
todo el aspecto de una herencia y los derechos que creyeran 
tener los herederos; que- el Derecho romano, en prueba^ de 
esto, establece que los postumos preteridos rompen el testa
mento por la agnación;; que nuestro Derecho antiguo v el No
vísimo del Código civil vigente garantizan lo& derechos de 
los hijos postumos á la herencia de su padre, disponiendo lo 
conveniente para asegurar los intereses de ellos contra pre
maturas é indebidas enajenaciones^ Ó» imposifiién de gravá
menes; que siendo éstos los principios legales que informan . 
la materia, no es posible dar á la»cíáüsula testamentaria que 
se discute la poca ó ninguna importancia que* la reconoce el ; 
recurrente, resultando»por eso preciso que elidía en que por* 
los herederos del testador se pretenda hacer efectiva la he
rencia, se pruebe con áocum@ntosYehaciente& si nació ó no»* 
el hijo que se esperaba, y el tiempo, forma-y condiciones en», 
que esto tuvo lugar,, sin que sea» bastante,-., como asegura el] 
Notario Aleñar, la» confesión de 1& parte interesada,, en cuyo», 
favor ha de redundar el beneficio),, porque*»©? axioma jurídico, 
aplicable á todos-ios. órdenes deb Derecho <que tal deciaraoióni 
carece de fuerza* probatoria,, oaamo esta* declarado por est% 
Centro* en varias^Resoluciones,, entre otras, las de 12 de May& 
de 1875 y 30 de Jtuaio de 1877,» y además, y cok* relación A lia, 
necesidad de un».documento,<pie por sGsolo haga fe en juicio, 
son de aplicar losi artíciRosAP y 21 d%, la Ley Hipotecaria y  
las Resolucione& de 22 dé N^iem bre dte 1879 y  9 de Diciem
bre* de 189Sfe

Resultando» que el Jue% Delegad-®* confirmó) la negativa del 
Registrador,, fundándose»en que el testador* EX Vicente Sintes 
y Tuduri manifestó ©steusíblemeiaÉ© su voluntad de instituir 
j>or sus herederos universales y propietarios, tanto*á su hii> 
B. José Sienta yr GomiLa,, como 4 todos los. demá a que pudiere 
tener, nacidos o postumos, al ocurrir su fallecimiento, con 

j cuya disposición previsora qmfjs© evitar* que, conforme á las 
■ Leyes, romanas, vigente como, derecho, foral en aquel termita 
I rio, la preterición de los postumos pudiera romper él testar* 
í mentó,, siendo además necesario reconocer qun los términos 
í empleados para la institución y llamamiento, de los póstn- 
| m os son equivalentes á la designación cierta de herederos, y 

'expresan con la necesaria, claridad el deseo del causante en 
cuanto á esto; y en que, a partir de tan evidente supuesto, es 

i manifiesto también que para inscribir el testamento de Don 
Vicente Sintes y Tuduri, y como consecuencia la escriturad* 
venta objeto del recurso, se necesite justificar que el vende*
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dor D. José Sintes es único heredero del testador y exclusivo 
dueño de la finca enajenada, por no haber sobrevenido nin
gún postumo, prueba que podía haberse practicado mediante 
una sencilla información ad perpetuam, de la cual, y no de la 
simple manifestación del interesado, resultaría clara la capa
cidad para vender del referido D. José Sintes y Gomila:

Resultando que el Notario autorizante de la citada escri
tura, D. Miguel Aleñar y Ginard, apeló de la providencia del 
Juez para ante el Presidente de la Audiencia, añadiendo a 
los fundamentos legales que ya tenía expuestos, los siguien
tes: que como consecuencia de la necesidad legal y formula
ria de instituir herederos á los postumos, y salvo contadas 
excepciones, debidas á circunstancias especiales de los testa
dores, no existe en Baleares testamento en que no esté con
signada dicha cláusula de institución, 1a. cual, sin embargo, 
es meramente rituaria, corno no se aluda al estado de la es
posa, tales como lo son tambi m la de revocación de anterio
res testamentos y la del otorgamiento de todos ellos; que de 
seguirse el criterio sustentado por la providencia apelada, 
casi se anularía la testamentó acción balear, puesto que sien
do imposible en muchos caos  á todo el que está unido^en 
matrimonio sospechar si existe ó no principio de gestación 
cuando no está manifestado por signos exteriores y visibles, 
la falta de institución de los póstumos, aun en ese caso, rom
pería el testamento, y la expresión de ella haría forzosa la in
tervención judicial para justificar la existencia ó no existen
cia de aquella clase de descendientes; que el art. 750 del Có
digo civil, tratando de la capacidad para suceder por testa
mento y sin él, declara que toda disposición en favor de per
sona incierta será nula, á menos que por algún evento pueda 
resultar cierta, cuya disposición abona la oposición del recu
rrente, porque el postumo, aun en el caso de que se aluda di 
rectamente á su existencia, debe ser estimado como persona 
incierta, y por lo mismo considerarse nula la cláusula de su 
institución, salvo que se pruebe su realidad como persona 
cierta, única prueba que en esta materia debe exigirse, por 
ser el hecho contrarío de presunción legal; que mirando al 
aspecto hipotecario de la cuestión controvertida, también es 
infundada la negativa del Registrador, porque siendo preciso 
hacer constar en las inscripciones, conforme al núm. 2.° del 
artículo 9.° de la Ley, y á los artículos 25 y 29 del Reglamen
to, ln extensión, condiciones y cargas del derecho que se ins
cribe, haciendo mención circunstanciada y literal de todo lo 
que, según el título limíte el derecho y las facultades del ad- 
quirente en provecho de otro, con inserción, tambi en literal, 
de las condiciones que restrinjan de cualquier modo las fa
cultades del dominio contra el mismo adquirente y sus suce
sores, la inscripción denegadn debió hacerse insertando las 
cláusulas de institución y legítimas en favor de los postu
mos, con lo cual el contenido de dichas cláusulas perjudica
ría al tercero que intentara contratar sobre los bienes así ins
critos, realizándose mediante la publicidad del Registro todo 
el interés de la Ley; que carecen de aplicación actual los ar
tículos 20 y 21 de la misma Ley Hipotecaria, citados por el 
Registrado*r en su informe, porque siendo la escritura objeto 
del recurso, á la vez que de compraventa, de manifestación 
de herencia, debió preceder á la inscripción de este último 
contrato la del testamento en favor del heredero, no siendo 
tampoco pertinente la doctrina de la Dirección invocada 
por dicho funcionario, pues la primera de las Resoluciones 
citadas trata, entre otras cosas de mucha mayor importan
cia, de las vicisitudes de un postumo nombrado directamen
te, y la segunda declara suficiente la prueba del nacimiento 
de postumos, sin exigir para nada la prueba negativa de los 
demás que puedan haber existido:

Resultando que elevado el recurso al Presidente cié la 
Audiencia, íué confirmado el auto del Juez por sus mismos 
fundamentos:

Resultando que el Notario recurrente, en su escrito de in
terposición del recurso de 11 de Marzo y en el de apelación 
ante el Presidente de la Audiencia de 10 de Abril del corrien
te año, manifestó que, siguiendo la costumbre establecida en 
el Registro de la propiedad de Mahón de no asentar en el 
Diario lo^ documentos á su presentación, habían transcurri
do cuatro meses sin haber podido lograr la inscripción ni de
negación de la escritura de que se trata, cuya afirmación, 
contra la cual protestó el Registrador en su informe, podría 
justificar, mediante la presentación de prueba escrita, que 
obraba en su poder, y que no presentaba desde luego por te
ner cabida, y ser quizás el puesto oportuno para su presenta- 

■ ción otro expediente de índole distinta del presente:
Vistos los artículos 18 y 21 de la Ley Hipotecaria y 57 

; y 290 del Reglamento general para su ejecución:
Considerando que D. Vicente Sintes y Tuduri, fallecido en 

6 de Enero de 1834, bajo testamento otorgado el día 31 de Di
ciembre del año anterior, instituyó por herederos propieta
rios á su hijo D. José Sintes y Gomila y á todos los naeidos y 
póstumos que pudiera tener, por virtud de lo cual, j  en aten
ción á no justificarse que el citado hijo D. José Sintes y Go
mila sea el único heredero de su padre, D. Vicente, ha suspen
dido el Registrador la inscripción de dicho testamento, y de 
consiguiente la de la escritura de venta que ha motivado el 
presente recurso:

Considerando que ni la legislación especial vigente en la 
isla de Mahón, ni el Código civil, ni la Ley Hipotecaria exi
gen que la persona ó personas instituidas nominalmente 
como herederos en un testamento acrediten, para adquirir los 
derechos inherentes á esta cualidad, que el testador no dejó á 
su fallecimiento otros herederos forzosos, si el instituido ó los 
instituidos reunían este carácter, ó que no dejó ningún here
dero forzoso, si el nombrado era una persona extraña; por 
cuya rnzón no han establecido tampoco procedimientos enca
minados á obtener la justificación de semejantes circunstan
cias negativas:

Considerando que bajo este supuesto es evidente que el 
Registrador de Mahón no ha podido exigir que D. José Sintes 
y Gomila acredite que su padre, D. Vicente Sintes y Tuduri, 
no dejó á su fallecimiento otros hijos y descendientes con 
derecho á tener una participación en los bienes de su heren
cia, ni, por consiguiente, ha podido suspender la inscripción 
del testamento en que instituyó por heredero al nombrado 
D. José Sintes y Gomila, y la de la escritura de venta otor
gada por este último, mientras no presente la justificación 
de la no existeneia de tales descendientes;

Esta Dirección general, con revocación de la providencia 
ajelada, ha acordado declarar que la escritura de venta otor
gada con fecha 25 de Agosto de 1896, ante el Notario D. Mi- 
míe! Aleñar y Ginard, por D. José Sintes y Gomila, como 
dueño de la finca vendida en concepto de heredero de su padre, 
D. Vicente Sintes y Tuduri, á favor de D. Juan Morro y Vi
dal, no adolece del defecto consignado en la nota del Regis
trador, y que, en su consecuencia, se halla extendida con 
arreglo á las formalidades y prescripciones legales, y es ins
cribible, como lo es igualmente el testamento del expresado 
¿♦ Vicente Sintes y Tuduri,

Al propio tiempo, y en virtud de las manifestaciones del 
Notario recurrente en "su escrito de 11 de Marzo y 10 de Abril 
del presente año, respecto al proceder del Registrador en pun
to al n siento de los documentos en el libro Diario, esta Direc
ción ha acordado que, conforme á lo dispuesto en el art. 290 
del Reglamento hipotecario, procede que se ordene al Juez 
Delegado que instruya el expediente á que dicho artículo se 
refiere.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Diciembre de 1897.=E1 Director ge
neral interino, Bienvenido Olivar.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Palma.

Direccion general de establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de fe
cha 10 del corriente mes para contratar por medio de subas
ta pública las obras de reforma y ampliación en el estableci
miento penal de San Miguel de los Reyes, de Valencia, se 
hace saber al público que el acto de la subasta tendrá, lugar 
el día 31 del corriente mes, á las dos de su tarde, en la Di
rección general de Establecimientos penales y en la Presiden
cia de la Junta local de Prisiones de Valencia, por el tipo de 
225.800 pesetas 56 céntimos, y con las formalidades que se es
tablecen en el pliego de condiciones facultativas y económi
cas; el cual, igualmente que la Memoria, planos y presupues
tos estarán de manifiesto en la Dirección general de Estable
cimientos penales y en la Presidencia de la Junta local de 
Prisiones de Valencia, hasta el día anterior al de la subasta, 
para quedos examinen las personas que deseen conocerlos.

Madrid 10 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, 
Adolfo Merelles.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom
paña, enterado dél anuncio publicado en la G aceta del
d ía  del corriente mes, y demás condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que hay que ejecutar en el penal de San Miguel de los 
Reyes, de Valencia, se compromeee á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á todas las con
diciones por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 523—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de Embarque y Caja general de 

Ultramar.

Autorizada esta Inspección para la adquisición por medio 
de subasta pública de 12.009 primeras puestas de paño, com
puestas de guerrera, pantalón, polainas y gorro, con destino 
á los soldados que regresen de Ultramar, según Real orden 
de 24 de Noviembre último (D. O., núm. 265), se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar en este Centro, á las 
cuatro de la tarde del día 27 del actual, con arreglo al pliego 
de condiciones que á contituación se inserta.

Pliego de condiciones.

CONDICIONES LEGALES

1.a Es objeto de la subasta la adquisición de 12.000 prr- 
meres puestas de paño, compuestas de guerrera, pantalón,, 
polainas y gorro, destinas á los soldados que regresen de Ul
tramar.

Para tomar parte en la expresada subasta se invita á to
dos los fabricantes y á cuantos tengan medios justificados de- 
cumplir dentro de la ley los compromisos á que se refiere esta* 
licitación.

2.a L a  subasta tendrá lugar en la Inspección de la Caja, 
general de Ultramar en el día y hora que se señalen en los 
anuncios que con la anticipación prevenida se fijarán al pú 
blico é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de* 
esta provincia y Diario oficial del Ministerio d& la Querrá.

3.a Dicho acto de subasta se verificará con arreglo á 1q> 
prevenido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y disposiciones posteriores que modifican algunos de 
sus artículos.

4.a El Tribunal se compondrá del Sr. Coronel segunda 
Jefe de la Caja general de Ultramar, como Presidente; de los 
Jefes del primero y tercer Negociado, del mismo Centro; del 
Teniente Coronel Secretario de la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Cuba y del Comisario de Guerra de se
gunda clase D. José de Areba, designado por Real orden de 
30 de Noviembre último (D. Ó., núm. 270), como Vocales,, y 
del Capitán de esta Inspección D. José Peret, como Secreta
rio. Al acto de remate asistirá como Secretario el Notario 
público que se designe.

5.a Media hora antes de la designada se constituirá el 
Tribunal para recibir los pliegos que se presenten, los cuales 
se irán numerando por el orden de presentación, y una vez 
entregados no podrán ser retirados. Pasada dicha media hora 
empezará el acto de la subasta con la lectura del anuncio y 
pliego de condiciones; verificada ésta, y antes de abrirse los 
pliegos, podrán exponer sus autores ó apoderados las dudas* 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias;: en 1 a 
inteligencia de que abierto el primer pliego no habrá lugar 
á observaciones ni explicaciones de ningún género que-inte
rrumpan el acto.

6.a Para tomar parte en la licitación será circunstancia 
precisa que el proponente justifique haber impuesto en,la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias la 
suma de 17 .400 pesetas como depósito provisional y como 
mínimum en la forma que la ley determina para estos casos, 
por importe del 5 por 100 del valor total de las 12'.000 prime
ras puestas, calculado por el precio límite, y luego que el 
contrato haya merecido la aprobación superior, el rematante 
verificará el nuevo depósito (retirando el primitivo) por el 10 
por 100 del valor total de su oferta, quedando en esta forma 
garantido el compromiso hasta su cumplimiento; pero bajo 
el concepto de quedar siempre el contratista responsable con 
todos los demás bienes que posea á subsanar los perjuicios

que pueda causar á la Inspección dd la Caja de Ultramar por 
Cualquier falta en su contrato.

I .a Las proposiciones deberán hacerse precisamente á lote 
u b ic o , no siendo, por tanto, admisibles las que se presenten 
solicitando la adjudicación de menor número.-

8 .a Dichas proposiciones se formularán en papel timbrado 
de la clase 12.a con el sello correspondiente del impuesto de 
guerra, sin enmiendas ni raspaduras, aunque éstas se hallen 
salvadas, debiendo estar arregladas al formulario en pliego 
cerrado, y acompañando á ellas carta de pag’o del depósito 
previo. Si alguna proposición se presentase en otra clase de 
papel que el prevenido, ó careciese del sello por impuesto de 
guerra, se exigirá á los proponentes la presentación del tim 
bre, sello ó pliego correspondiente.

También exhibirán los proponentes su cédula personal en 
el acto del remate.

9.a Los talones ó garantías de depósito correspondíemtes á 
las proposiciones que no fueren admitidas se devolverán* des
pués de terminado el acto de la subasta á los interssadosy los 
que firmarán el Retiré al pie de sus respectivas ofertas, ¿pe- 
dando éstas unidas al expediente; pero si alguno d© aquéllos 
no hubiese presentado su cédula personal, ó la proposición em 
papel de la clase marcada, ó careciese éste del sello por inr- 
puesto de guerra, se retendrá el mencionado talón de depósi
to hasta que exhiba dicha cédula, reintegre el papel sellado1 
ó satisfaga el impuesto de guerra.

10. Los expresados talones no servirán más que para la 
proposición á la cual vayan unidos, aunque el individuo á 
cuyo favor estuviesen extendidos los talones presente distin
tas proposiciones.

II . No se admitirán, para tomar parte en la subasta ni 
para garantizar el servicio, las cartas de pago que se refieran 
á imposiciones hechas para afianzar otro servicio, por más 
que sea conocida la terminación satisfactoria del mismo, á 
menos que se justifique este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en este caso la transferen
cia de la garantía para responder al nuevo contrato.

12. El precio por que se ofrezcan las primeras puestas ci
tadas se expresará en letra en las proposiciones, por pesetas 
y céntimos de ella, no admitiéndose otra fracción; en la inte
ligencia de que si se consignaran fracciones menores que el 
céntimo de peseta no serán apreciadas.

13. No ser n admisibles las proposiciones cuyo precio sea 
superior al mínimum fijado, ni tampoco las que carezcan de 
las garantías prevenidas ó no estén estrictamente sujetas al 
modelo ó contengan enmiendas ó raspaduras, aunque estén 
salvadas.

14. Los autores de las proposiciones concurrirán al acto, 
bien sea personalmente ó por"apoderado, con poder otorgado 
ante Notario y debidamente legalizado, si el otorgamiento hu
biere tenido lugar fuera del territorio del Colegio Notarial de 
Madrid, y en caso de no hacerlo así, se tendrán por no pre
sentadas, debiendo perder los depósitos voluntarios constitui
dos el que, resultando mejor postor, se negara á firmar el acta 
del remate ó se ausentase del local antes de verificarlo.

15. Si en la subasta resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, contenderán sus autores entre s í , manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del importe de las 12.000 primeras pues
tas; pero si ninguno de los proponentes mejorase la suya, 
se resolverá la cuestión por la suerte.

16. A l declararse aceptada una proposición, se entiende 
que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del pro
ponente, hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad, 
sin cuyo requisito no causará efecto el remate, á menos que 
urgencias del servicio exijan que se ejecute desde luego y á 
reserva de dicha aprobación.

17. En el plazo máximo de quince días, contados desde el 
en que se notifique al adjudicatario la aprobación del rema
te, se presentarnú las cartas de pago ó documentos que acre
diten la constitución de las fianzas definitivas de que trata la 
condición 6.a, y otorgará la escritura del contrato. Si dejara 
de cumplir alguna de estas condiciones, perderá el rematan
te los depósitos que haya hecho, quedando rescindido el con
trato á su perjuicio.

18. La rescición del contrato por cualquier motivo que de
penda del rematante, causará los efectos siguientes:

Primero. La celebración inmediata de una nueva subasta, 
bajo las mismas reglas y el nuevo precio límite que corres- '• 
ponda, pagando el primer rematante la diferencia en contra,, 
si la hubiere, del primero al segundo- remate.

Segundo. De no presentarse proposiciones admisibles en 
la nueva subasta, se hará @1 servicio por administración, á. 
perjuicio de dicho» rematante.

Tercero. El abono por el rematante que origine la nueva 
subasta de todos los perjuicios que hubiere sufrido el Estado- 
con la demora del servicio. Para hacer efectiva esta-responsa
bilidad se retendirán siempre al rematante las garantías do 
subasta y aun se le podrán embargar bienes hasta cubrir los* 
compromisos probables, si aquéllas no alcanzasen.

19. En la escritura q¡ue se otorgue se hará constar que-.fe f 
garantía está libre de todas las excepciones comprendí das. en 
las leyes de Derecho común y en el art. 13 de la de Contabi
lidad d e 25 de Junio, de 1870, y lhrenuncia de la esposa, s i l *  
tuviere el rematante, por la prelación de sus¿bienes dótate ó 
parafernales.

20. Formalizada que sea la* escritura, se devolverá fe. ©ar
ta de pago que acredite el depósito de garantía* estampando 
en dicho documento la nota de quedar afecto á. la responsa
bilidad del servicio contratado, y qjue dicho depósito queda 1  
disposición del Excmo. Sr. Inspector de la Cfeja general dej 
Ultramar, consignando esta devolución em la» escritura.

21.. Serán de cuenta del adjudicatario tocios los gastos qi® ; 
ocasionen los anuncios, expedientes de subasta que pródmr 
can el remate y la escritura del» compromiso.

22. El otorgamiento de l*i escritura se, celebrará en el des
pacho del Excmo. Sr. General Irnspector de la Qaja general 
én Ultramar.

23. El contratista facilitará una primera copia de la es* 
eritura para el Tribunal de Cuentas, del Reino, otra testimo
niada de dicha primera copia para» la Intervención general de 
Guerra, y  una copia simple, de este testimonio con destino á 
la Inspección de la Caja goneral de Ultramar.

24. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades administrativas en lo relativo á todas las cues
tiones que puedan tener lugar sobre la ejecución de su con* 
trato, sin que puedan someterse á juicio arbitral; pero las
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dudas que se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán por la vía contencioso-adm inistrativa, como recurso de alzada que conceden las leyes, reglam entos y órdenes vigentes.

25. El pago se hará por medio de mandam ientos expedidos sobre la Caja general de U ltram ar, tan  luego como por el Ministerio de U ltram ar se libren cantidades suficientes al efecto, y previa presentación en la Inspección de las certificaciones correspondientes, que en justificación de cada entrega y reconocimiento de las prim eras puestas ha de cederle el Se
cretario de la Ju n ta  receptora, visadas por el Presidente de la misma.

26. Serán de cuenta del con tratista  todos los gastos que ocurran, incluso los de conducción y a rrastre  para el reconocimiento de las prim eras puestas, y hasta su entrega en los almacenes de los depósitos de embarque que se señalaren, así como el abono de todos los derechos y arbitrios que graven sobre los mismos; entendiéndose que las remesas á los depósitos se harán  en pequeña ó en grande velocidad, según convenga al servicio, pero siempre á cargo del contratista.
27. El con tratista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte de los precios y casos fortuitos por ocurrencias anormales, establecimiento de nuevos impue tos etc., sin que por n in guno de estos motivos pueda ped r indemnización, aumento en los precios ó rescisión del co rtr to si como 1a. Inspección no solicitará rebaja alguna aunque circunstancias semejantes dism inuyan los precios.
28. Si el contratista no tuviera su residencia en esta Corte, ó teniéndola se ausentase de ella, dejará una persona que le sustituya, la que dará á conocer á la Ju n ta  receptora; y si no lo hiciera así, y por falta de su presentación se entorpeciera el servicio, será responsable de las consecuencias.
29. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pactado, bien sea demorando la entrega de las primeras puestas en el plazo ó plazos que se fijaren, ya porque las que presente no sean de recibo y no las reemplazase por otras de la m anera que se disponga, ó bien porque se declarase imposibilitado de cum plir sus compromisos, queda facultada la Inspección de la  Caja de U ltram ar, según convenga á su servicio, para rescindir el contrato, satisfaciendo únicam ente al contratista el importe de las prim eras puestas que hayan sido adm itidas, con deducción de ios gastos, ó para proceder á la compra directa de todas las contratadas en el tiempo, lugar y por los medios que crea oportunos, á costa y coste del contratista, que será avisado para que presencie la adquisición, y que en caso de falta de asistencia se hallará representado por una persona que se solicitará de la Autoridad municipal; en ambos casos la fianza será adjudicada á la Hacienda pública. Para el indi

cado fin de la adquisición directa, la Inspección ejercerá acción gubernativa sobre la fianza, y si ésta no bastase, sobre los demás bienes del contratista, para lo cual queda facu ltada am plia é ilim itadam ente.
30. Terminado el compromiso buena y fielmente, se devolverá la fianza correspondiente; para ello deberá acreditarse siempre haber pagado el impuesto industria l, según determ ina la Real orden de 31 de Enero de 1872, y los gastos de la  subasta.
31. En caso de m uerte del contratista quedará rescindido su contrato, á menos que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo. La In spección de la Caja de U ltram ar queda entonces en libertad de adm itir ó desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este últim o caso tengan derecho á indemdizacíón, sino únicam ente á que se haga la  liquidación de los devengos del contratista.

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS
1.a Cada traje  se compondrá de un pantalón, una guerrera, un  gorro y un par de polainas.
2.a Los pantalones se constru irán  con castor graneé co- jo r firme, sin mezcln de borras ni lanas regeneradas, con una resistencia de 34 kilogramos en la urdim bre y 18 ídem en la tram a, por lo menos, comprobada en el dinamómetro Oheve- fy, usando trozos de prueba de cinco centímetros de ancho por 10 centímetros de largo entre grapas.
3.a El castor empleado debe acusar un peso por decímetro cuadrado superior á seis gramos.
4.a Los forros serán de retor blanco, lo mismo que los bolsillos y bajos, reforzándose éstos en la parte posterior con una tira  de badana superpuesta de dos por 19 centímetros por lo menos, pegada á pespunte sobre el castor en el trozo de éste que vuelve ai interior.
5.a En los delanteros de cada pantalón, en su parte la tera l externa, llevarán una franja de paño azul tina, color firme, de seis centímetros de ancho, partida al centro con separación de tres milímetros, pegada por cuatro pespuntes del color de la franja. El cierre se verificará por medio de cuatro botones metálicos, por lo menos, el superior maestro, y debajo de éste, precisamente en la costura de la cin tura, el corchete correspondiente.Se suprim en los botones de la c in tura que se destinaban á los tirantes, pero en cambio á cada lado, sobre la abertura de los bolsillos, en su misma dirección perpendicular y m ontando por la costura de la cintura, llevarán un pasador del m is

mo castor graneé, rebordeado, de 7 por 2 centímetros, fuertemente cosido por los extremos, para que por debajo de los pasadores pueda ajustarse cinturón ó correa. El ajustador posterior se verifica por la trab illa corriente de hebilla, siendo cada ram alillo por lo menos de 17 centímetros, superpuesto por medio de doble pespunte en el extremo fijo.
6.a Las ta llas, dimenciones y número de pantalones de cada una serán los siguientes:

Pantalones.

NúmeroTalla. Largo. Tiro. deprendas.

E xtraordinaria. 112 c/m 86 c/m 1.2001.a 107 81 1.8002 a 103 76 6.0003.a 100 70 2.4004.a 97 68 600
12.000

A las dimensiones generales m encionadas se subordina- lá n  las medidas secundarias.

7. Las guerreras se constru irán  con paño azul g ris  celeste, sin mezcla dé borras ni lanas regeneradas,- con u n a  resistencia por lo menos de 24 kilogram os en ®1> s&ntido du la  urdim bre y  16 en la tram a, comprobada en el dinam ómetro Lhevefy, usando trozos de prueba de cinco5 centimetro® de ai> cno por 10 centím etros entre grapas.
?  paño empleado debe acusar un peso por decármetro cuadrado superior á seis gramos.

9.a Los forros serán de b&mbasf negro ó m uy oscuro.-
10. El cuello será de pailo> grana, de los d e rra m a d o s  derechos, de una a ltu ra  de tres y medio1 centímetros,- ligeramente redondeado en el cierre.. Este se verificará en el cuello por corchetes, así como el del escudillo 'corbatín.
11. La guerrera cerrará por medio- de* una hilera contra?!) de siete botones de asa, dorados,- con el escudo der España áí realce y epígrafe de «Infantería» debajo delm ism o. Un botón- de agujero maestro, colocado en la parte anterior del delantero izquierdo, abrochará en un ©jal del delantero derecho con objeto de prolongar el cierre sin la continuación de lâ  h ilera de botones dorados. Todos los ojales,, tanto- de esta prenda como de las demás que constituyen-eí traje,, estarán  períectamente term inados cualquiera que sea las dos formas apropiadas.
12. Las carteras traseras llevarán cada una tres botones- superpuestos, de la forma indicada, ©mbebienA el asa en el1 paño.
En las hombreras y bolsillos del pecho los botones dora

dos serán de segundo tamaño. Estos bolsillos,, provistos de su cartera correspondiente, se colocarán á la a ltu ra  del te rcer 03al, contando desde el cuello.
13. Cada hombrera contendrá tres ojales, dos de los que deben coincidir para dar paso al botón dorado pegado en  el 

hombro de la misma guerrera, y el tercero para abrochar al boton de agujeros de la hombrera por su cara inferior.
14. En la cin tura, sim étricamente colocados debajo délas m angas, llevará dos ganchuelos de latón, terminados en el boton simulado, taladrando el paño, reforzándose al interior por parches de badana y al exterior por el mismo paño, igualm ente se reforzará al interior la abertura del tahalí. Las tallas, dimensiones y número de guerreras de cada una serán las siguientes:

G u err e r  a .—Dimen sion e s .

Talla. Largo total. Manga. Pecho. Número
___________  prendas.

E xtraor.a 78 c/m 65 c/m 52 1 200
9 »  HQ S  49 1 -800
q ‘a Z? 52 47 6 .0 0 0L  74 57 45 2.4004- 69 55 43 600

12.000

A las dimensiones generales mencionadas se subordina- naran  las medidas secundarias.
16. Los gorros se constru irán  con paño azul tu rqu í tina color firme, sin mezcla de borra ni lanas regeneradas, con 

una resistencia, por lo menos, de 23 kilogramos en el sentido de la urdim bre y 16 en el de la tram a, comprobada en el dina
mómetro Chevefy, usando trozos de prueba de cinco centímetros de ancho por 10 centímetros entre grapas.

17. El paño empleado debe acusar un peso por decímetro cuadrado superior á cinco gramos.
18. El forro será de badana, color avellana, cosido á Despunte. r

. En la parte cilindrica se adosarán las dos franjas grana, de 22 milímetros de ancho cada nna, y  con una separación de tres entre sí, pegadas á pespunte, como las del pantalón.
 ̂ La unión de las dos piezas que constituyen el gorro propiamente dicho, se verificará cogiendo un  vivo tam bién grana.
19. Las tallas, dimensiones y número de gorros de cada una, serán las siguientes:

Gorros.

T»lla- Perímetro. Altura. Prendas.

E xtraordinaria. 58 c/m 80 m /m  1.200
T a 57 78 1.8002 a 56 76 2 4003 a 55 72 4.2004.a 54 70 2.400

12.000

20. Las polainas se construirán con castos? negro, sin mezcla de borras ni lanas regeneradas, con una resistencia por lo menos de 31 kilogramos en el sentido de* la urdim bre y 18 en el de la tram a, comprobada en el dinamómetro>Chevefy, usando trozos de prueba de cinco centímetros de; ancho por 10 centímetros entre grapas.
21. El castor empleado debe acusar un pesa por decímetro* cuadrad© superior á siete gram os.
22. Los forros de las polainas sólo abarcarán  cimeo cen tímetros en la parte interior que descansa sobare el b©rcegui„, y  una tira  de dos centímetros por la parte interior del trozo» de los botones y el reborde superior, serán rM  tejido, denom inado Semés, teñido de negr®.
23. El cierre se verificará por seis botones d% a g u jé is ,  de hueso, negro cara al exterior, sin epígrafe ni letrero d&, fabricación, y las trabillas die enero negro, independientes por ambos extremos, se adosarán á la polaina por la s  hebillas 

fijas en ésta con fijadora y pasadera, tam bién de emoro negro. Las correas de la parte superior, tam bién de eslee m aterial, tendrán  uno. y medio centímetro^ de ancho por ró0 centímetros de largo por lo menos, inejuso la hebilla, que, Como las de las trabillas, serán negras.
24. Las ta llas, dimensiones y número de polainas de cada u na serán las siguientes;

Polainas*

_______ TaIla- Largo». Número de prendas»

E xtraordinaria . 46 c/m. 1,200
i ’a ? !  3 -6002- 42 6.0003- 40 1.200

12.000

A Ja d’menffli®1®! general m encionada se salwrdiisaráii lasmedidas secundarias.
25 Se admitirá® en general para te ta s  las costuras7 y pespuntea de todas la» prendas el cosido á máquiDs;,. sin q ue sea condimon p rem a, pero s í  lo será, caso de u tiliz a se  este a r tefacto*, que n©*sea dh-las de á cadeneta, m  que la plancha* 

coloque-para producir-pespunte largo, n ie l  hilo eea desprí^ porcionado ni esté-pasado p o r  m ala m ateria  ó teñidos.
26 Todos lo» castores y paños* que se* utilicen para ia& construcciones indicada», se m ojarán previamente (ion agua* c^ara, no por inmersión, sino por adaptación* á© liensos suficientemente humedecido».. La Ju n ta  sé- reserva el derecho de inspeccionar esta operación en los talleras deü rem atante sin  previo aviso; bA1A
27 El rem atante, para au gobierno,, podrá rem itir á  la Ju n ta  para su examen' dina-mométrico', I’üs m uestras de nanos y  castores que piense utilizar, pudieado presenciar las 

operaciones,, pero sin que éstas exim an de verificar las ame se jusguen convenientes en el- acto de la  recepción, ni Prejuzguen el resultado en n ingún1 sentido-.
28. Los desperfectos ocasionados en la» prendas á su examinen serán de cuenta del rem atante si no acusaran Ihs c o n d iciones establecidas, y ée cuenta de la Inspección en caso con*- erario.
29. Las entregas se verificarán en cuatro plazos,, siendo el primero a los veinte d ías de comunicada la superior aprobación; el segundo á̂  los tre in ta  y cinco días de dicha comu

nicación; el tercero á los cincuenta, y el últim o á los sesenta.
En esta últim a entrega habrá de reponer todas las desechadas en las anteriores, y diez días después las que lo* fueren en la u ltim a, de modo que como m áxim um  para la to tal entrega se empleen setenta días.
No será obstáculo alguno la anticipación de plazos, si así conviniere al rem atante.

30. Las prendas desechadas en las diversas entregas quedaran en depósito y no serán entregadas al rem atante hasta 
terminado su compromiso, siendo contruseñadas antes do salir del poder de la Ju n ta , de forma que, sin ser obstáculo para la enajenación por el contratista, lo sea para que puedan figurar en contratas posteriores.

31. Para todas las condiciones especiales no m arcadas term inante en los párrafos anteriores y que no se opongan á los mismos, se tendrá presente los tipos de guerrera, pantalón, gorro y polainas, que con el sello correspondiente, estarán dé manifiesto en la Inspección general de la Caja de U ltram ar.
32. El precio lím ite que se señala á cada traje, compuesto de las cuatro prendas indicadas, es el de 29 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n    enterad©delpliego, de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  del d í a    núm    según el cual se contra ta  la adquisición de-12.000 prim eras puestas de paño con destino a los soldados que regresen de U ltram ar, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número de primeras puestas en los plazos y de las medidas que se fijan, conformes su m aterial y confección, al tipo expuesto en la Inspección de la Caja de U ltram ar, por la cantidad d e  pesetas y ..... céntimos de peseta cada prim era puesta.
Fecha.

F irm a del proponente.
Madrid 11 de Diciembre de 1897.=E1 Coronel en carg a* ; del despacho, Federico Francia.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  
Deposito Hidrografico.

GRUPO 255*. — 9 DE DICIEMBRE BE 1897;
En cuanto'se reciba á bordo este aviso deberán, corref drse 

l©s planeas, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la v isib ili

dad de*, las k&ees están dadas desde el m ar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I s l a s  Q r í tá n ie a s ,

Inglaterra (Casta E 4  

E*uz a d ic io n a l a l  faro» Inferior* de S a l t  E n d  (R ía  Humber}*
(Notice to Mañners, núm. 654. Londres 1897.)

Núm. 1 .689 ,1897 .—Según aviso de la Trinity Home, de 
H ull, se debió encender el 1.° de Noviembre de 1897, en ei 
faro inferior de. Salt End, una luz fija, roja, adicional, desti
nada á ind icar la  situación de la boya del recodo núm . 8 (pía* 
na y p intada á rayas verticales negras y b la n c a ^ .

S ituación aproxim ada de la boya: 53° 43' 35r* N, por 5o 57̂
¡ 0" E.
I Cuaderno de faros núm. 4, pág. 48*
® Carta núm . 239 de la sección II*
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MAR BÁLTICO 

Círolfo íle Finlandia*

Musía.

Cambios de lugar y dé características de la.yaliza.4el
banco Longoe, en el cana) dcdiJBarcesund á Elcnes..

(Circular hidrográfica, m4 m . 221».San Pe¿ersbwgor. 1897.)

Núm. 1.690 , 1897.—La valiza con distintivo de cruz que 
indicaba el banco Longoe-Yestr a, situado á 1,2 cable al S. YA 
de la punta S. E. de la isla Longoe, en el canal entre Baroe- 
sund y Eknes, se lia sustituido por una perdía roja con esco
ba roja con las puntas hacia arriba, colocada 20® más al S., 
en 4“ ,3 en la costa S. del banco.

Situación del banco: 59° 56* 26" N. por 29° 581 0" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Franela.

Señales de profundidades en la estación de practicaje 
de La Nouvelle,

(Avis m x Navigaisurs, núm. 270¡1.797. París, 1897*)

Núm. 1.691, 1897.—Según aviso del Comisario de la Ins
cripción marítima en Narbonne, la estación de practicaje de 
La Nouvelle anunciará desde el 15 de Diciembre de 1897 las 
profundidades del agua, conforme al sistema de señales de 
mareas en uso en lis costas de Francia.

Según decreto del 22 de Marzo de 1897, relativo al servi
cio de ] r íctico de La Nouvelle, éstos deben, en tiempo ordi
nario, tom ir lo s buques á algunos cables fuera del puerto, y 
en mal ti mpo, esperarlos en la entrada.

Carta núm. 130 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Datos referentes al arrecife Kingman é investigación
infructuosa de los escollos Cal de w  y María.

(Notice to Mariners, núm. 6 1 4 . Londres, 1897.)

Núm. 1.692, 1897.^-Según informe del Comandante del 
buque hidrógrafo inglés Penguin, el arrecife Kingman es un 
pequeño islote de forma triangular, cuya base está formada 
por la costa S. v cuyo vértice se encuentra al N. Dentro de la 
línea de fondos de 180® tiene una longitud de 9,5 millas del 
E. al W . y una anchura de 5 millas de N. á S. En bajamar 
velan sus bordes N. E. E. y S. E.

■Situación aproximada de la extremidad S. E.: 6o 23' 0" N. 
por 156° 6' 0 " W.

El mismo buque buscó, sin resultado, los arrecifes Caldew 
y María, considerados actualmente como un mismo escollo 
con el arrefe Kingman, por lo que el Almirantazgo inglés or
denó fuesen borrados de las cartas.

Situación aproximada dada del arrecife Caldew: 6o 24' N. 
por 155° 32' W.

Situación aproximada dada del arrecife María: 5o 58' N. 
por 157° 48' E.

Carta núm. 456 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SER 

A ustralia  (C osta E .)

Bajos en las proximidades del banco Khan dalla 
(Derrota inferior).

(Notice to Mariners núm. 644 . Londres, 1897.)

Núm. 1.693 , 1897.—El Comandante del buque hidrógrafo 
inglés Dart ha reconocido las proximidades del bajo Khanda- 
11a, comprobando la existencia de dos nuevos escollos, dando 
á todo el grupo el nombre de bajos Khandalla. Estos escollos 
moa los siguientes:

1.° Un bajo de 2 cables de longitud de N. á S. y de un ca
ble de ancho, cuyo menor fondo es de 4m coral y rodeado de 
fondos de 14 á 16® fango, al N. 15° E. de la valiza de la roca 
Heath, á 2 */5 millas, y al 8. 76° E. del pico Cóne, á 610” 
próximamente.

Situación aproximada: 13° 25' 55" S. por 149° 52' 40" E.
2.° Un bajo de 2 cables de longitud de N. á S. y de un ca

ble de ancho, cuyo menor fondo es de 5m,5 coral y rodeado de 
fondos de 16 á 18” fango, está situado á <K> de milla próxi
mamente, al N. 22° W. del bajo anterior, al N. 9® E. de la 
valiza de la roca Heath, á 2 2/3 millas y  a l$ . 72° E, del pico- 
Cóne.

Carta núm. 522]A. de la sección VI.

H orn eo (C osía  $ . E .)

Arrecifes en el estrecho de Laut.

(Avis aux Navigateurs, núm. 269/1.788. París, 1897.)

Núm. 1 .694 ,1897 .—Según aviso del Comandante del bu
que valízador holandés Cheribon, este buque tocó en el estre

cho de Laut en un arrecife cubierto con 2“ ,8 de agua, situa
do á 300“ ai N. 70° E, de la roca que queda en seco.al E. de 
la isla Anal" Suwnngi.

Situación aproximada; 3o 26' 25" S. por 122° 14' 5" E.
Según aviso del Capitán del vapor. colonial Lucifer, un 

arrecife que queda á flor de agua, á media marea, se encuen
tra en el estrecho de Laut, á 1.325“ al N. 86° E. de la punta
S. de 11 sh Suwangi, en 3o 27' 36" S, por 122° 14' 0" E.

Esta Arrecife tiene unos 40“ de longitud del E. al W. y 4m 
de ancho

Carta núm. 488 de la sección V.
El Jefe, F é l ix  B a s t a b u e c h e .

GRUPO 2 5 6 .-1 0  DE DICIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas HHíánicas. 

líiglaterra (costa E.)

Boya en las proximidades de Harflepool.

(Avis aux Navigateurs, núm. 269/Í.787. París, 1897.)

Núm. 1 .6 -5 , 1897.— El Comandante del aviso Ibis y de la 
estación de la Mancha y del Mar del Norte comunica haberse 
fondeado una boya cónica, pintada de rojo, en 40“ de agua, 
á 4 */4 millas, próximamente, al S. 83° E. del faro de Heugh.

Situación aproximada: 54° 41' 15" N. por 5o 9' 5" E.
N o t a . La boya cónica, pintada de negro, consignada en 

las cartas como fondeada por dentro de los Stones y delante 
de la extremidad del rompeolas, no es más que una pequeña 
boya negra sin percha ni globo.

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Golfo de Finlandia.

Rusia.

Luz en un rompeolas construido en la bahía N. 
de la isla Hogland.

(Circular hidrográfica núm. 237. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 1.696, 1897.—El 27 de Octubre,/8 de Noviembre, 
de 1897 empezó á prestar servicio un faro erigido en el extre
mo de un rompeolas recientemente construido en la bahía N. 
de la isla Hogland, formado por un fanal sujeto por soportes 
de hierro.

Ilumina con luz fija, blanca, del N. 40° 30' E. al N. 83° 30' 
E. (43°), en la entrada de la bahía. En el N. de este sector 
blanco, y hasta la costa, la luz aparece f j a . verde; en el S. 
del mismo sector blanco, aparece f ja ,  roja.

El foco tiene una altura de 8“ ,2 sobre el terreno y de 10“ ,6 
sobre el nivel del mar; su horizonte es de 6,8 millas.

Situación: 60° 5' 5 " N. por 33° 12' 6" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 66.
Carta núm. 863 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIATICO 

Austria -  H ungría .

Boya en la roca Spaun, en la entrada del puerto
de R ogoznizza.

(Avviso ai Naviganti, núm. 21. Trieste, 1897.)

Núm. 1,697, 1897.—Se há fondeado, cerca de la roca 
Spaun, situada á 9 cables al N. N. W . de la roca Mulo, de
jante de la entrada del puerto de Rogoznizza, una boya rema-v 
tada por un palo que soporta un globo en esqueleto.

Situación aproximada: 43° 31' 50" N. por 22° 7' 00" E.

Carta núm. 866 de la sección III,

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

Isla de Chiba (Costa S.)

Valizamiento del puerto..de Guantáhamo.

Núm. 1.6 9 8 , 1897.—El Comandante general del apostade
ro y escuadra de las Antillas eomunica haberse colocado las 
valizas siguientes en el puerto de Gmantánamo para mayor 
seguridad en la navegación:

Una valiza en punta Caracoles, en 3“ ,35 de agua en ba
jamar.

Otra en Cayo Largo, en 3“ ,65 de agua en b - ...
Otra en punta.del Deseo, en 3ra,35 de agua en Avúanar.
Otra en Cayo Redondo ó Tiburcio, en 3“ ,65 ¡L, unía.
Sobre estas cuatro valizas se han colocado . pinta

dos unos de rojo y otros de negro, con objeto ó al en
trar en el puerto, los buques dejen las valizas < <•* , per estri
bor y las negras por babor.

Se va á colocar una quinta valiza de color  ̂ , v acen
tuado en el Cayo Redondo, cerca del fuerte Toro,
pues si bien esta nueva valiza no es de absomA curvidad 
para los buques de vapor, la es de mucha paro lo* - w ?.da de 
algún porte que tengan que tomar el fo n d e a d e r o  vuelta y 
vuelta.

Tanto de la colocación de esta valiza como de la de una 
buena hoya con su ancla en la boca, del puerto, en punta Pes
cadores (playa del E.), en 6“ de agua en bajamar, se avisará 
oportunamente.

Carta núm. 385 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas del «lapósi.

Fsíi°ecIio de Tsugar*

Banco de rocas en el W . 8. W . de Sliíriya Saki 
(Bahía de Ghata).

(Notice to Mariners, núm. 708. Londres, 1897 .)

Núm. 1.699, 1897.—El Comandante del bu f güera 
inglés Grafton comunica que ha obtenido una < le 12“' 
fondo endurecido, en medio de grandes prof a « en
punto situado al S. 63° W . del faro de Shiriya  ̂ i » 4 mi
llas y al S. 63° E. del acantilado Rojo. Es posi i fon
do sea menor en las proximidades de aquél.

Situación aproximada: 41° 23' 0" N. por 147° W  30" E.

Carta núm. 617 A de la sección VL

El Jefe, Félix Bastarbeghe.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda  pública

Con arreglo á lo determinado en Real orden este día,
esta Dirección general ha dispuesto que el día 92 del corrien
te, á las doce de la mañana, se verifique en !■- misma la su
basta de adquisición de títulos y residuos de L !>uda perpe
tua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones- 
nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 911.9A; feas 56
céntimos, compuesta de pesetas 136.542‘31 rn oía-las por 
venta de bienes de dichas Corporaciones en los "■ -m Mar
zo y Abril últimos, y de pesetas 775.443‘25, o itaron 
sobrantes de la subasta celebrada el día 20 de v * i.-*i>bre úl
timo. •

Las reglas y formalidades con que ha.de celebrarse la sur- 
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella dep* ■ w - a a en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nomimJ b. propo
sición, bien en metálico, bien en papel del EsL í ipo d® 
cotización del día anterior al en que se constó, ■■ ñ depósi- 
to, según determina la Real orden de 27 de- Jui.u d- 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo A m. «lelo ad~ 
junto, debiendo tener presente los interesado - pee. ^,gún lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de L; septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos LujLw , í:- en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido' 
por el art. l .°  del Real decreto de 25 de Junio ó i> «mu.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la »* mUdad-no-*- 
minal objeto de la proposición, como el cambio -e ofre-  ̂
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exñ.i iÁ~> de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de'-esta Dirección general endos días 20 y 21, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 22 de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega señará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determinada. 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo* del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro,.
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9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 

menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuéntala 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que m complete su importe con un residuo.

El sobre rite que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Lo* interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitid % debd; n presentar los títulos correspondientes á las 
misnm-, denDn de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los deposito-, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
En el caso de, que los títulos se presentaran sin el cupón 

corriente, que es el vencedero en 1.° de Enero próximo, los 
presentadores deberán reintegrar su importe.

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cu b ierta  la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G-a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 10 de Diciembre de 1'897.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
laDeudm i'¡ —  del mes ..... y al efecto incluye el docu
mento p.',i ¡11 cativo del depósito hecho en garantía de esta 
propos-móíi

Madrid  de—  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la m ism a, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 13 al 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.937.

Día 16.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 17,
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre

de 1.° de Judio de 1882 y anteriores (excepto obras púMicas,, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio db-1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 anwirifizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco veneiinmen- 
tos y por material del Tesoro, y resguardos de resifeos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan* pre
sentado al cobro.

Dia 18.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1897

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos3 varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento délo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Diciembre1 de 1897 .

NÚMERO
de

documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS

Acciones de carreteras, emisión de 55 m illones......................................
Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones............
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas............. ...........................
Residuos de id. id. id ......................... ...........................................................

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

3
22

108
135

1

1.500 
267*78 
504 
921'64 
498‘26

»
8‘04

»
»

1.500 
275'82 
504 
922‘64 
498‘26Residuo de Deuda amortizable al 2 por 100 interior................................

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior........... ...........................
Idem id. id. para su ca n je ..................... ......................................................

269 3.691*68 8‘04 3.699‘72

32
2
5
3

173
1

132.200
1.000
2.000
3.000

2.033.049*68
3.966*23

»
»

580

»
»

132.200 
1.000 
2.580 
3.000 

2.033.049'68 
3.966‘23

Títulos de Deuda consolidada al 4 por 100, emisión de 1843.............
Títulos Deuda exterior amortizable de segunda clase, emisión1 de 1851.
Inscripciones del 80 por 100 de Propios................................. .....................
Idem de particulares y Colectividades no transferible...........................

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos...................................
Idem por conversiones...................................................................................

216 2.175.215‘91 580 2.175.795‘91

269
216

3.69P68
2.175.215*91

8*04
580

3.699'72 
2.175.795*91

T o t a l  g e n e r a l ......... ...................................485 2:178.907*59 588‘04 2.179.495‘63

Madrid 9 de Diciembre de 1897. — El Tesorero, José Márquez Rojo. =  Conforme. == El Contador general, Rafael Cabezas 
y Losada.— 'V.° B .°=E l Director general, García Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

11 Diciembre 18'J1. 4 Diciembre 1891. 11 Diciembre 1891. 4 Diciembre 1897.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

233.347.477*38 231.368.163*38 Capital del B anco......................................................... 150.000.000 150.000.000
Plnf a "i. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274.954.805‘29 275.645.744‘62 Fondo de reserva............................................................. 15.000.000 15.000.000
C'!rtT,T,ocm rm 1 ac 0 11 PYtTflTIlPTn • . . . . . . . . . . . . . . 35.361.420*72 39.077.846‘66 ^  í Realizadas............................. 17.034.039*43 16.689.844*52vurrespuiiharico cll ci ca.ui«<xí.jcj.u.. .........................
Efectos á cobrar en el extranjero...................................... 7.585.228‘65 

474.999.425‘17
5.170.409‘04

473.274.357*51
Ganancias y perdidas. . . No realizadas........................
Billetes en circulación................................................. .

3.857.602*27
1.190.140.625

4.384.013*50
1.189.180.850

Oll/\ rjfo tvt A c< ............ 123.038.463'15 120.903.131*68 Cuentas corrientes................................................................ 450.047.788*99 456.639.889*51
Efectos á cobrar en el día...................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera .....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100..................v • •......................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896.......
Pagarés negociables deí Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública... ................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Qperaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.......... ..
Bienes inmuebles................................... ........................................

1.597.705‘31 
12.270.000 

4.636.007*79 
385.116.885 

3.872.218‘30 
181.045.500 

5 837.597*24 
6.926.450‘14 

10.073.481*96

10.766.385*03

161.077*77 
150.000.000 

15.280.960‘06 
85.841.420*22

7.499.874*30 
12.270.000 
4.392.250*78 

385.116.885 
3.872.218*30 

188.536.000 
5.837.597*24 
7 270.284*32 

10.555.426*65

10.455.306*06

881.193*95 
150.000.000 

15.280.960*06 
80 991.198*08

Depósitos en efectivo...........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .

Reservas de contribuciones................... ........................
Reservas de Aduanas.................................................. ...

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas................................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos................

25.059.993*87
35.286.426*62
40.856.448*18
3.873.422*82

479.673*23
91.070.488*77

25.165.949*21
35.314.871*51
39.770.290*88

3.215.076*09

648.273*23
92.389.789*18

2.022.706.509*18 2.028.398.847*63 ^022.706.509*18 2.028.398.847*63

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos   • • • 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.............................    5 por 100

El Interventor general, J. Gurum eta.=V.0 B .°=e ! 1  Gobernador, Manuel de Eguilior.
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Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
- Atoa Mesea, Día*.

4 Párvulo................ Escarlatina Santa Isabel, 33.
22 > Soltero. Tuberculosis pulmonar.............................. Hosnital Militar.
50 p » Viudo.. Hinertrofia cardíaca................................... Canillas ,4.
71 » > Casado. Rronmiitis crónica . Mesón de Paredes. 16.
34 > Idem Tdem asm da Ercilla, ¡3.
> » 13 Párvulo................ Tdem . . . Galileo. 42.
3 p » Idem Idem .......................................................... ‘ Monserrat, 24.
3 » » Idem Pulmonía........................................ ............ Fuencarral. 80.
1 > » Idem Tdem___ Val ver de. 9.

Ladislao Rubio. 3 » > Idem, Idem ........................................................... Duoue de Alba. 2.
5 » Idem Oclusión intestinal.................................. . Tesoro, 15.

73 » » Casado. TTerrame seroso cerebral. Ponzano. 8.
2 » » Párvulo................ Felarrvnsia . Puerta de Toledo, 

San Germán. 6.
1.

3 » » Idem, Atrepsia................ ................................. .
55 » » Casado. Diabetes...................................................... Serrano. 55.
62 » » Idem Senectud............................................... . Hosnital Provine!a!.

Efito masculino » > > > » Carretas. 22.
':.TdRían .. . > > » Rosal, 3.

nDárnei .Inercia Pn lares . _ . . • _ . . . . . . ___ . . . .  . . . 4 » » Párvu lo... Difteria larínxrea Gardenal Gisneros. 65
Vffiati I»  Ma estr e . 42 > » Casada. Peritonitis nnemeral ........................ . Mióme! Servet. 9.

15 » » Soltera Tuberculosis nulmonar . Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 19.
Hosnital Provincial.

17 > » Idem Sarcoma del ovario
Antonia Méndez.. 38 » » Idem Miocarditis crónica,
Pellín dft! Alamo r 44 » » ídem Tu su 6 ciencia mitra! Tdem.
Joaquina Serrano. 56 » > Idem ■Endocarditis Tabern illas. 15.
Emilia Casero.. . . 26 » » Tdem Colapso cardíaco........................................ Rosal. 3.
Ana González___ 57 » » Viuda................... Insuficiencia aórtica....... ...................... San R.onue. 1.
Eusebia T̂ nra. 70 » Casada.................. Degeneración n*rasosa cardíaca................. Juan de Dios.. 8.
Manuela M illón .. 5 » 1 » Párvulo................ Oolanso cardíaco Plaza, de Rilbao. 6
Manuela Anido... 2 > Idem Rronnuitis ea.nila.r........................  ........ Ecija, 4.

Fu en canMariana González 57 » Viuda................... ■Rrnnnnitis crónica. •a!-’ 97
María Mendoza,__ 15 > Soltera Pulmonía Lavapiés, 33. 

Amparo, 46.
Tudescos. 3

Ana Ruiz . . 64 » Viuda.. Tdem
Victoria Cano. . , 2 Párvulo................ Tdem____ _____________ _____ _______ _____
Petra. rlfi la. Gruz . 46 » Soltera Ulcera gástrica 

Enterocolitis
Orellana ,6 .

Tomasa. Fernández___ 1 » Párvulo................ Nielfa.. 2
Feliciana Cogolla 79 » Viuaa , TTemnrra.oda. cerebral________ __________ Hosnital Provincial.
Secunda. Morales 74 » Tasada Tdem Galleión del Mellizo. 4.
Fausta Villanueva....... 59 » Idem Idem........ ................................................. „ San Mio*uel. 2!
Concepción Corrales , 1 > Párvulo Men i nontis________________________________ Pravo MuriTlo. 35
A secesión Fernández. , 6 » Idem Tdem Buenavista, 44.

Tnstituto RubioPilar Sevilla 36 »Casada. Tétanos traumático
Francisca Aomstín 3 » Párvulo Ranuitismo T.ónez de Hovos 33

Feto femenino......... » » > Pfifm alas 10, i*,.

Resumen por causas de las defunciones»
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Madrid 8 de Diciembre de 1897.=EI Subsecretario, Merino.

llenadas ía  « u S o ' « A S m Ím u « r ó v r a t o f e ü S a T f f i á r i í l í í í í ^ f f i i S 1?  v 61*  8J>reitMS!  *“  91 «gim en sanitario de la legislación rigente; j  en este sentido, las «ntermwlad» **»
f A í  P • • Ia£ecci? fi* f  e* clu7ea loaa medida sanitaria con relación á  las personas y á  las cosas de su uso; así como las del gran© de infeeto-cont ariosas fniniican i» n e c e e 1 i*** 

1:1 ^ISP°slC!oa«« establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones cL los enfermos 
(2) Bn esta casilla s# consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y  ejecuciones de pe¿a capital
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re lativos é  Imm iia^®jy»aa<tioii©* aiiterimmd®» §»or é í  Aywiati&iatioisit© de esta  C orte  en e l é ím  $  de D iciem b re  ñm

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d i o  l a s  i n l i u m a c i o n e s *

— ....
EDAD

NOMBRES
Años. Meses Pías.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

26 y » Soltero........... Fiebre tifoidea ............................ .. Ministriles, 6.
Sombrerete, 14.
Arganzuela, 29.
Costanilla de los Desamparados, 13. 
Hospital Militar.
San Bernabé, 13.
Hospital Provincial.
Idem.

VíH'OT Rá'ncTmz. . .................. ..................................... 45 > > C asado................... Id em ..................... ...............................................
Manuel Sánchez............................... ................................... 5 » p Párvulo.................. Difteria la rín gea ........................................
TT.nrinne Oírro . . .  ...................................... 30 p y Soltero.................... Tuberculosis pu lm on ar..................................
Manuel 1 hito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 » y Id em ....................... Idem......................................................................

16 » y Id e m ... ................... Idem ..................... ...............................................
23 » y Idem ........................ Idem...................... ..

Bartolomé Pacheco ............... .................... .. 63 » y V iudo...................... Cistitis tuberculosa.........................................
78 » y Casado ................... Cardiopatía........................................................ Plaza de Toros (solar). 

Cardenal Silíceo, 3.
Juan Duque, 13.
Tribulete, 8.
Fuentes. 13.
Hospital de la Princesa. 
Camino de Carabanehel, 50. 
Plaza de los Ministerios, 9. 
Puerta del Sol, 4.
Rosario, 23.
Hospital Provincial.
Lim ón 7.

59 p y V iu do ...................... Idem ......................................................................
Jrsé R erroso» • • ............. •••••• . . . . . . . c . . . . . . * . 2 > y Párvulo.................. Bronquitis capilar.....................................

» 9 Id e m ... ................... Id em .....................................................................
3 p y Idem ........................ Idem ......................................................................
1 y p Idem ........................ Idem ....................................................... .

52 y y Oasado.................... P u lm on ía ............ ...............................................
73 > p V iu d o ...................... Idem ......................................................................

6 y y P árvu lo ............... .. Idem ............................................. .........................
y 7 y Idem ........................ Idem ......................................................................

José Martínez....................... * . ...........................................
Maniip! Roces .................................................... ..

76 y y Casado.................... Idem.......................................................... .. . . . .
64 ’i y y Id em ....................... Ulcera gástrica.......... ...................... ............

PpHto A v'O'inú.a . ............................ . . .  ........................................................... 64 » y Id e m ....................... Hemorragia cerebral........................................ Fuencarral, 26.
Caballero de Gracia, 25. 
Leganitos, 34.
San Andrés, 10.
Hospital Provincial. 
Carretera de Andalucía, 28. 
Espino, 4.
Segismundo Moret, 14. 
Puebla, 19.

81 » y Viudo....................... Idem ..................... .................. .............................
Mío*r¡pl Vp ’̂n¿vnrlp,7, . ....................... .. 3 » p P árvu lo ................. Meningitis cerebral.........................................
T.niq Piono.r . .  . .  .................................. .. 1 » » §Idem........................ Idem ......................................................................
fnrTpo**ypin Í̂ !vn7. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. . 55 » » Casado.................... Esclerosis cerebroespinal.............. ............
A ntonio Sánchez................................................ ................

Feto masculino ........................................................... ..
2 » » Párvulo................... A  trepsia...............................................................

y y » » >
Idem ............. ......................... y » !. » » >
Idem ..................................................... y r y » y y

Sínrín A n vAT'fl fio la 0ni7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 » » Párvulo.................. Sarampión........................................................... Colegiata, 5. 
Caramuel, 3.T\/ía  ̂ra n piqpn . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem........................ Id e m ....................................................................

M?»ría GíRqpvn . ■ ................................... .............................................. 39 » » Casada.................... Infección puerperal......................................... Bravo Muipllo, 68.
Pozas, 6.
Hortaleza, 50.
Malasaña, 7.
Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Chamartín, 8.
Trafalgar, 5.
Santa Clara, 3. 
Concepción Jerónima, 5. 
Duque de Rivas, 8. 
Mesón de Paredes, 51. 
Belén, 16.

fR la ! ilSá GoT17álfiZ........................................................ 28 » » Idem ........................ Tuberculosis pulm onar....... .. .....................
f*T -1 íl * ] %?t 111 TlP Ti pTl . . . . ........... 22 » » Soltera................... Idem.........  ........................................................................... ...........................

Tp a r> o r]Va nprn . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » y Párvulo................... Idem m eníngea .............................................................................................

TtVíi7iffp'PTiáTirlp? .  .  ........................ ... ... ...  -  . . « 45 » p V iuda ......................................... Cáncer u ter in o . ..........................................................................................
Trilia-na ( í ara era7a . . . . . . . . . . . . . . . 60 y » Casada.................... Idem ..................................................... ...............................

T̂ plí-na í4arpfa .  ................................ ... ...................................... 74 > » Viuda .......................................... Idem de la veiiga .................... ...................................................

TVÍamipla í^prnáriflP7 . . . . . . . . .  • 50 p » Idem ...................................... Cardiopatía ........................................................................................................

Simona ?«,TpTio*nT >. . . . . . . . a . . * . 85 p p Id e m ..,................... Idem ....................................................................
Miaría RprnánH p 7  .  . . . . . . . . . . . 76 p y Idem ............................................. A rterioesclerosis. ..................................................................................

Tu 1 H a  T-» pií'ln o*n P 7  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . 52 p y Casada .................................... Cardiopatía ..........................................................................................................

f i a  vv->f-a n a íTnrfiiln . .  . . .  . . .  . . . . . 70 » » Soltera.................... Bronquitis crónica ....................................................................... ....

M - i v  ; a  i lP r/  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 3 » » P árvu lo .. ........................ ... Iden aguda. .........................................................................................................

T “ i i , ' 4, r] Zarralrlp, ............................ ... 77 y » Solt * a .................. Enfisema pu lm on ar..................................
TífiQi i i a ] nrpnfp .  ............................................................................ ... 69 y » V iuda.............. Broncopneum onía............................................ A lm agro, 3. 

Peñón, 20.1V/1 líi tr: n á 1*T1 Q TI H P 7  - * .  .   ̂ ^ 70 > » Casada.................... Idem ................................................. ...................
Tu ana R ierra .  .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 y » V iu d a ..................... Idem ......................................... .............................. Aceiteros, 8. 

Arganzuela, 29. 
Instituto Rubio.

Q m v- o v -o  !^prn9DnP7 . . . . . . . . . .  . .  .  a 63 » » C asada................. ... Cólico espasm ódico ...............................................................................

Tí K t í í l p h p ?  ................  ...... 3& y » Idem . ............................... Colapso qu irúrgico ...............................................................................

O i ¡ í 1 í i ‘ ¡ i i ■ i TT.qtiít) illa. ............................................................... . . . . . . 1 » y Párvulo.............. .... Falta de desarrollo........................................... Torrijos, 14.
Arganzuela, 23 (judicial). 
Mesón de Paredes, 90.

A i t 1 i '̂ ]4 1 v i • i T< 11 I rj _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » y Idem .............. Quemaduras.......................................................
Ffítn fpirspniiiA ................................ » p » y y
Idem. . . . i . - » .................................................. .................... .. » p y p y Santa Isabel, 27.
Idem ................................................................... .... » » » » » Olózaga, 18. 

Hospital Provincial.» y » » »

' F l @ s t a . a 3 a © » .  p © i *  c a u s a s  d i ©  l a s  < T © f t i x a c i o » © ® .
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iáidriíl 9 le Diciembre d« 1897.s=El Subseeretario, Merino.

¡He i1 % s,dopta.do asía olasifiefceión ateadiaádo á la acción aáministiatlta qní debe ejefcitarse en el i t é ' sn sanitario de la legislación TigenS»; y  tó este sentido, las enfermedades eon- 
«i» „ÍT *,] ffrnpo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relacen A lar ¡rsoaas y. ft laa cosas de sn nsó; así como las del grupo dtf infecto-contagíosas Implican la neeaslead
de .«.cesar' las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y ijsinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da los enfermos.

2  K» est» ítasilla s« «onsignarAn las defunciones ocurridas^por accidenta, homiaiAiet anicidio ejecuciones» de pena, capital.
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Direccion general d e  Correos y  Telégrafos

Sección de Telégrafos.

Autor iz-vda esta Dirección general por Real "orden de 4 del 
actual para celebrar una subasta con objeto de adquirir 6.000 
postes coa destino á las líneas de la región de Galicia, se in
serta á mntinuacidn el pliego de condiciones, que día de ser
vir para el referido acto público. i

Madrid'9 de Diciembre do 18$7.=M  Director -general, Am : 
tonio Barroso.

Áplütgo de * condiciones con mrr^lo al {gne déberéM -adquirirse '&&
pública subasta 6-M00 poMw de m im o , de 'ios males 5.###
man de ser de 'siete -metras.g 1 ,009  die ocho,

'.'GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a 'La subasta se celebrará per pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la instrucción para la contratación 
de servicios dependientes de la Birección general de 'Comuni
caciones, el día 30 de Enero de 1898, aerificándose el acto 
en la Dirección general"de Correos y Telégrafos, calle de Ca
rretas, núrn. 10, á las anee de la mañana y en los Gobiernos

• civiles de Coruña, Pontevedra, v0rense y  Dugo.
2.a Para tomar parte en Itusubasta-es indispensable depo

sitar previamente el -5 por 100: del importe del material, al tipo
• de subastaren la Oam general de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro) ó esi la sucursal de cualquiera de las provin
cias de Coruña, BoitevedrabOrense y Lugo, como garantía 
provisional par a responder del resultado del remate.

Las proposiíiloaies serán extendidas en papel del sello co 
rrespondiente y  redactadas-en la forma siguiente;

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  t e  M a d r id  del día (tal),, 
fiantes) -postes de-siete metros de longitud y (Untos) de ocho 
metros, al pr eciode f'ító̂ j yqpara seguridad de esta proposición 
presento la carta de pago adjunta, que acredita haber depo
sitad© en la Caja general de Depósitos ó sucursal de (talpro
vincia )''ín fianza de (tanta#) pesetas. 5 por 100 del importe to
tal dedos postes»

(Fecha y firma.)»
Beta proposición será^cntregada por el firmante de ella en 

el Registro, general de esta Dirección ó en los Gobiernos de 
algunas de las provincias de Coruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra'hasta las cinco.de-la tarde del día 5 de Enero próximo, 
bajo-sobres cerrados y acompañados de su cédula personal y 
de da carta de pago del depósito hecho para tomar parte en 
aquél acto.

3.a Si el firmante de Ha proposición tuviese la representa
ción de otro: para ser licitador, lo hará constar así en la mis
ma,^y exhibirá el poder legal en virtud del cual obra. Si se 
faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por  ̂no 
presentada - la proposición, y se devolverá al que la hubiese 
entregado con todos los;documentos*

41a -Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniend0itodos los requisitos legales, presente 
las mayoresvventajas en el total del servicio; pero queda re
servada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no él acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta él mejor servicio público. Dicho remate no produ- 
cirá>óbligacíó$i para el Estado hasta que sea aprobado defini
tivamente.

5~a : En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que ofici dmente se Incomunique al contratista la aproba
ción ídefinibiva de la subasta, deberá éste consignar en la 
CajageneráLde Depósitos (Dirección del Tesoro) ó sucursal 
de !a>provinciaten que hdbiese hecho el depósito provisional, 
en concepto ‘de fianza definitiva y para responder del cum
plimiento: de; su compromiso, el 10 por 100 del importe total 
del material subastado al-tipo de adjudicación, y otorgará 
la correspondiente escritura; en la inteligencia de que si en 
dicho . plazo no verificase ambas formalidades, perderá el 
depósito; provisional que Mizo para tomar parte en la subas
ta, quedando aas/elada la adjudicación. Los gastos que oca
sione ̂ levantamiento del acta ó actas; el otorgamiento de la 
escrituray- dos copias de ésta, una simple y la otra extendi
da en ¡paf^l del -.&élIo correspondiente, que se remitirán á la

Dirección general., son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también el c oste de la inserción del anuncio en los perió
dicos oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar el citado 
documento público.

6.a La entrega éel material subastado deberá hacerse á los 
cuarenta días de ^adjudicada definitivamente la subasta al 
contratista.

7 .a Se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza, si 
en  el pías o marcado rm hubiera cumplido el contratista con 
la condición anterior, abonándole tan sólo el material que 
hubief» sido catregaéo y recibido como útil.

8.a En cualquiera de los casos en que la Administra
ción, se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la 
condición anterior-, podrá proceder á nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
f ia n z a  del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, y también sus bienes si aquélla no alcanzare, con 
arreglo afl art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión hubiese sido por causas ajenas á su voluntad, 
y ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la 
Administración concederle, si así lo estima conveniente, la 
prórroga para la entrega que prudencialmente le pareciere; 
pero sólo en los casos de fuerza mayor se dispensará al con
tratista el cumplimiento de lo consignado en la condición 7.a

10.. El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de su entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva se verificará 
precisamente en los puntos de su entrega, quedando el contra
tista responsable de los transportes y del extravío, desper
fectos ó cambios que experimente el material. El reconoci
miento y recepción definitiva se hará por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección general determine, y que po
drán verificar todas las pruebas que consideren necesarias 
para cerciorarse de que el material cumple con las condicio
nes del contrato, y recibido que sea definitivamente extende
rán el oportuno certificado, sin el cual no procederá el pago 
del material. El contratista facilitará todos los medios nece
sarios para el reconocimiento y recepción, excepto los apa
ratos ó máquinas especiales, y satisfará todos los gastos que 
dichas operaciones originen.

11. El importe del material se satisfará por libramientos 
contra la Tesorería de la provincia donde entregue el mate
rial, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la 
Dirección general del Tesoro y con cargo á la Sección 6.a, 
capítulo 18, art. 2.° del presupuesto vigente.

12. El tipo máximo por que se admiten proposiciones, es 
para los postes de siete metros, 7 pesetas, y para los de ocho 
metros, 8 pesetas.

13. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de cualquiera de las provincias de Coruña, Lugo, 
Órense ó Pontevedra.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

15. El contratista quedará obligado á satisfacer el 1 por 
100 como impuesto del Tesoro, el transitorio y cualesquiera 
otro que se estableciere.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes han de ser de castaño.
2.a No se admitirán maderas con nudos profundos, vetas 

sesgadas ni otros defectos que puedan afectar á su resis
tencia.

3.a Estarán bien descortezados, presentando una superfi
cie tersa, terminando en punta la cogolla.

4.a Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en 
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, y cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de A, que comprenda cada una la mitad próximamente de la 
longitud del poste, y que la suma de las flechas no exceda 
del 2 por 100 de su longitud.

Y tercera. Curvas que afecten tan sólo á la parte que ha 
de enterrarse.

5.a Los postes tendrán una circunferencia del 5 por 100 de 
su longitud en la cogolla, y el 8 por 100 á metro y medio de 
la coz, pudiendo tolerarse en ambas dimensiones como máxi
mum hastn cinco y siete centímetros más respectivamente 
y como mínimum dos centímetros en la cogolla y tres á me
tro y medio de la coz.

Madrid 27 de Octubre de 1897. =E1 Director general, A. 
Barroso.—Aprobado.—Ruiz y  C a p d e p ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistos la instancia y proyecto presentados en este Minis
terio por D. Miguel de la Guardia y Corencia, vecino de Gra
nada, solicitando en nombre de D. E. Claudio María Faye, re
sidente en París,  ̂la concesión de un tranvía con motor eléc
trico, de cable aéreo, desde la Plaza Nueva de dicha ciudad 
de Granada por la cuesta de Gomera y camino público y de 
carruajes hasta frente de los hoteles situados en los jardines 
de la Alhambra:

Visto el resguardo, también presentado, expedido por la 
Caja general de Depósitos, por el que se acredita haberse 
constituido la correspondiente fianza en garantía de la pe
tición;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 'provincia de 
Granada la petición formulada por el citado Sr. D. Miguel de 
la Guardia, para que puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos 
de constitución de fianza en el término de un mes, contado 
desde el día en que los anuncios se publiquen, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 9 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Die
go Arias de Miranda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.

Contaduría de la Dirección general de Administración.
civil.

Negociado de Registros.
D. Eugenio Ochagavia y Tejada, Secretario encargado de 

varios expedientes de reintegro que se siguen por la Contadu
ría de la Dirección general de Administración civil.

Certifico que en el expediente de reintegro de 5.874 pesos, 
81 céntimos, 7 octavos, seguido contra D. Ricardo García 
Castaños, Interventor de fondos locales que fué de Isla de Ne
gros, por desfalco ocurrido en las Cajas de Comunidad, Pro
pios y Arbitrios de aquella Subdelegación, el Sr. Contador de 
dichos ramos, Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 125 del reglamen
to orgánico de Tribunales de 28 de Noviembre de 1893, se ha 
servido dictar providencia declarando contumaz al referido 
D. Ricardo García Castaños por su incomparecencia, y orde
nar se sigan en rebeldía las actuaciones sucesivas, haciéndo
se las notificaciones en estrados.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Manila á 27 de Octubre de 1897.—El Secretario, 
Eugenio Ochagavia.r=Hay un sello de la Dirección general 
de Administración civil.= Contaduría.

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Abril de 1897, comparado con igual período
del año anterior.

ADMNK5TRAC30NES

Jmportfsción.

Pesos* Cénits.

| Exportación.

¡Pesos.'Cents.

4 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA
Transbordo. 

Pesos. Cents.

Depósito
TOTAL

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

mercantil y al
macenaje.

Pesos. Cents.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cents.

Manila-..___ . , ____ _______ 302.0ÍXK33 i 86:877*17 164*70 25.421 ‘07 41.329*84 18.718*59 » 43*78 729*93 468*52 475.843*93;llo U o..^ ........ . . . . . ............... 38.0’76*49 17.408*94 » 2.105*85 6.804*80 18.064*14 » » 900*66 83.360*88'Cebú..................................... 3.30 7*64 21.228*73 » 119*94 1.732*32 5.603*85 » » » » 31.992*48^amboanga................ ........ » '  i » » » » » » » » » »

Recaudado ¿en ^ . \ 1897........ •343.474' 46 125.514*84 164*70 27.646*86 49.866*96 42.386*58 » 43*78 729*93 1.369*18 591.197*29u .......... ¡ 1 1896 , , -62,018*22 i 10.720*27 » » 47.018*39 » 68*42 112*08 829*75 388.750*91

Difere&eia en................. . „ f
Más....... 75.490‘68 *63,496*62 í » 27.646*86 49.866*96 » » 617*85 539*43 202.446*38

\k M en o s .. * » 10.555*57 » » 4.631*81 » 24*64 » » >

Recaudado en IW 1-----------

parte del presupuesto.

343.474**46 125*514 *$4 

107.712*50

164*70

»

27.646*86

47.500

49.866*96

25.083*33

42.386*58

34.166*66

»

»

Í3 ‘78

83*33

729*93

333*33

1.369*18

1.833*33

591.197*29

116.712‘48

Diferencia en.............. * .. <
M á s...... 43.474*46 17*802*34 164*70 » 24.783*63 8.219*92 » » 396*60 » 74.484*81

1
M enos,.. . »

* i
1:9.853*14 ! » » 39*55 » 464*15 »

jfiadrid 2 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A gu ila r .= y .^  B -^ -E l Director general, F. Laviña.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civiS <S«- lo protlncia d«*
La Corporación que tengo el honor de presidir, en cesión  ordinaria del día 6 de los corrientes, acordó, entre otros el siguiente particular:
«Vistas las d iligencias practicadas á instancia del mazo Antonio Prieto Silveiro, del actual reemplazo, p .ra iustifíear  la ausencia por m as,d e diez años de su hermano Manuel, á los efectos de la regla 4 .a del art. 88 de la lev de Recluta- m iento, y art. 69 del reglam ento:
Considerando que, tanto la declaración testifical recibida como los informes de los Sres. Juez m unicipal y , ura párroco 

convienen en que dicho Manuel Prieto Silveiro', hiio de Andrés y de Dolores, vecinos de e s ta j il ln , ha desaparecido de la casa paterna hace más de diez anos, sin  que se conozca su actual 
paradero; el Ayuntam iento, conforme al di-tara en del señor Regidor Síndico, acordó por unanim idad resolver que hay m otivo suficiente para suponer la ausencia del citado Manuel en las condiciones que determinan los preceptos legales 
invocados por el recurrente, y á sus efectos, que el Sr. A lcalde se dir ja al Sr. Gobernador civ il para que. inserte el co 
rrespondiente edicto en el Boletín oficial de l?i provincia y en 
l a _ b A C E T A DE M a d r i d , comunicándolo, al propio tiempo, al M inistro de Estado para hacerlo saber á los Cónsules de Es- 
pana en los países donde existe em ig rad -n  ó colonia española.

Los antecedentes del mozo son: edad veintisiete años, color bueno, pelo y ojos castaños, cara ancha, nar z regular, barba n ingu na á los diez y siete años, v estatura alta, señas particulares ninguna.
León 30 de Octubre de 1897.=E1 G obernador interino, fran c isco  Cañés.

GoEMcrno ciiSS de 8a de OeeiBí^e.
R eem plazos.

Según me com unica el Alcalde de Pontevedra, aquel 
Ayuntam iento, en el expediente instruido instancia de Francisco Santana Alonso, vecino del citado M unicipio, apa
recen m otivos m uy suficientes para suponer la a usencia enignorado paradero, pasa de diez años, de Antonio Santana 
A lén, hijo de Francisco y de Rita, del referido pueblo, v  cu yas senas personales se expresan á continuación .

Encargo y ruego á todas las Autoridades y d em ás  personas que de él tengan noticia, se sirvan participio' ñ este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia
Lo que he dispuesto hacer público en este Bo eHn oficial á m edio del presente edicto, en cum plim iento v rv*r» los efec

tos prevenidos en el art. 69 del reglam ento para la ejecución  de la ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército.
Señas personales del Antonio Santana Alen.

Edad treinta y seis años, estatura pequeña, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, color bueno.
Orense 9 de Noviembre de 1897.=E 1 Gobernador, José de la Guardia.

€¡ro!biei*2B4» rSvil de Ja proileida  
de 8 * o n te v e d m .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Rodríguez Grandal, de cincuenta y tres años 
de edad, natural del Ayuntam iento de Vigo, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación , el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y  demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa María Grandal pue
da acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su  
hijo Manuel la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre últim o.

Pontevedra 2 de Noviembre de 1897.=E1 Gobernador, Antonio Llam as Novac.
Señas que se citan.

Edad cincuenta y  tres años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno; particulares, n ingu na.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Enrique Díaz Fernández, de veintitrés años de edad, 
natural del A yuntam iento de Vigo, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó, pasa de diez 
años, á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y  demás personas que de él tengan noticia se sirvan  participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su madre Herm ógenes Fernández Rocha pueda acreditar la ausencia de aquél y  producir á fa
vor de su hijo Antonio la excepción que preceptúa el art. 69 del reglam ento de 23 de Diciembre ú ltim o.

Pontevedra 2 de Noviembre de 1897.— El Gobernador, A ntonio Llamas Novac.
Señas que se citan.

Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem , color bueno; particulares, ningu na.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de Rosendo García, de sesenta y ocho año* de edad, 
natural del A yuntam iento de Pazos de Borbén, y cuyas señas personales se expresan á continuación , el que se ausentó, pasa 
de diez años, á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y  demás^ personas que de él tengan  noticia  se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Dolores Barreiro 
Feijóo pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de bu hijo M arcelino la excepción que preceptúa el art. 69 
del reglam ento de 23» de Diciem bre últim o.

Pontevedra 2 de Noviembre de 1897.= E l  Gobernador, An- 
j tonio L lam as Novac.

Í' Señas que se citan.
Edad sesenta y ocho años, estatura alta, pelo negro, ojos 

| castaños, nariz regular, barba poblada? color bueno; particu  
* lares, cojea de ambas piernas.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s .

P r e su p u e s to  d e  1897-98

R elación  n om in al de lo s  M éd icos y  M édicos C iru ja n os res id en tes  en  esta  p r o v in c ia  que se han  p ro v isto  de p a ten te  p a ra  el e je r c ic io  de su p ro fes ión  en el corrien te
añ o  eco n ó m ico , con  a r re g lo  a i R e a l d ecreto  de 13 de A g o sto  de 1894.

a y u n t a m i e n t o s NOMBRES
Número
de las 

patentes.

Ciase 
de éstas,

Cuotas.

Pesetas»
AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Número 
de las 

patentes.

Ciase
de

j Cuotas, 
f -
j Pesetas.

D Mateo Parceló O liver--------------------- ¡ 5 4.a 40 M er c a rf ñ 1 n Micmpl Oa c¡tíi n p,t Vinent 17
18 

1

2 A
í
! 40 
| 40 
1 45 

45 
45 
45 
45

1 350 
350 
270 
270 

1 160 
! 160 
| 160 
J 160 
| 160 
1 160 
I 160 
jj 160 

70 
70

í 70' 
! 70 
í 70 

70 
! 70 
í 70 

70

* Pedro Bamazar Pons,,.----------------- * 6 4.a 40 Idem . . .  . . Francisco Company Merc&dal. . . . . 2 A
Juan A ulefc Oompauy 7 ■ 4A 40 Ibiza ..*••» . . ........... Antonio Llobet S o rá .......................... 4. A
IV dro Ferrer P u jo l,. i 4.a 40 Idem . . .  . . .  * Jos^ Ramón Sastre . . . .  . . . 2 4 A
José Riera M asanet.......... 2 • 4.a 40 i TrtP'TYl Antonio Serra Gnarch . . 3

4
4 A

Ji naro G anda Pons........... 8 2 a 40 Idem *• . . .  . . . . Guillermo Ramón 4 A
Antonio Crol ellas Oabot------ . . . . . . . 1 7 2.a 50 Idem » » . . . . . .  . . . . . Antonio Rosell . . . . . . . 5 4A

3 ASalvador Rtxl Quintana.., . - -------- 1 3.a 25 Pa 1 ni a, . Tornan Dardfir Tensena/f; 1
Antonio Baile R e a l,. . . . . . ------- 2 3.a 25 Idem «• • , . . . . . Francisco Sancho . . . . 2 3A 

4 AGabriel Bibiloni V id a l. ........... 3 3 .a 25 Idem . « » . A ntonio Frontera Rany.á Q
Antonio Sbert Frau 4 3.a 20 Idem . . .  . . . . . Toma ció Ribas Pnio’cerver ¿

o
4 ■4A

TJfirfita * * * ** * * * * Antonio Ser vera Roca . .  — *--------- 5 3.a 20 Idem •• .............................. Julián Alvarez A leñ a r.. . . .  . . . 5 5 „a
Antonio L. M on je ..........— 6 3.a 20 T dem ......... .Taime Fsealas 6 5 ft
Gabritl Amengual R o ig .-------------- 3 . 2.a 50 Pedro .Tanme Matas 7 5A

Idem. »• *» * * * * *»* * * * * * * Bartolomé Vanvell C am pos.,. , , . . . 2 2.a 50 Idem ................................ .. Damián T o u s . . . . .  . . . . g 5 A
Idem »»*»» *» *■ * * * * * * * «• R ifa  el García R u ito rt ... ------- I 3 a 25 Idem * . ............. Bartolomé Borduy 9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

5.a
Mil t* n .«* • Cristóbal Marimón Berra---------------- 9 3.a 25 Tdem Jaime Font Monteros.........................

Satíao*o Villaloncpa T,labres
5 a

ídem * «* * * Miguel Moneadas Escala, 7 3.a 25 Tdptn 5.a
Idem, Gabriel Garrió Pons.»» . . . . ------------ ¡ 8 3.a 25 Idem . MíottpI ‘Rpr/fra Olivpr 5.a :
RUlTlÍ"*! M  T* €>'11 1* 1 tlPl Utt Ib M Ife Juan Tous P u jo l ........ .................... *« 5 BA 25 Id em .... *............. ................

Idem . .
"1 mi oí 4 a Aif Q’pf AT*ü]1 Tí QHr70

Idem. ----------------------------
Llubí. _________ ______

Juan Garan Tous ------- *-------- 4 SA 25 iVllgUfcíJl (lo iVJLdl lOrtJJLl DdUZa* «.*•«•« 
Tnc¡p Mal Víptíí Tiiô n

6 A 
6 A
fi.aLuis Barcia............ *--------------- -------- 1 3.a . 

8A
25 Idem ............................ Bartolomé Gayá Ginard..................

Idem. ....................... ........ .
C o r t i t x , ..

Miguel Fiol M ayol------------------------- 2 25 Tdem Gabriel Oliver Mnlet 6 A !
6 aSebastian Amengual de Haro.......... 3 2A 50 Idem....................................... Juan A lorda.......................................

Son Servera. Miguel Sun da Strvera---------- . . . . . 3 3.a 25 Idem T)nmíno*n TT.ciPftfp Vírlíil 6.a
San Lorenzo ........... Pi dro Vietns Bordoy . . . . . . . .......... 4 3A 25 Idem A n^rmín Mavnl 6A

6.a
6a  ¡

Capdepera,, . . . . . . . . . . . . . | Sebastian Ferrtr P ellicer ................. 1 3A 25 Idem , • "FVa ti píciph f>ín'pfip<í
Id e m ................. ............... Gabritl Mtlis Terrasa......................... 2

3
4

3A
2A
2.a

25
50
50

Idem—  * ............................. Juan M unar....... ...................................
Porreras. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Mulef Escarrer......................
Gregorio Bar celó Sastre................ Idem......................................

Tdem
Mariano A g u iló ............... ....................
A nrnrnn

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

6A j
6 A i
6 a i

I 70 
1 ' 70 
¡ 70> 

70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70' 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
70

Idem. — --------- . . . . . . . . . José Reselló Far................................... 5 2.a 50 Idem ................................ MíétiipI HpTlTiaRñT
Petra. . . ___ ______ . . . . . . Gabriel Ribot Masroig........... '........... 1 8.a 25 I d em To i rn p pirjn 6A j 

6AIdem , --------- ------------. . . . Sebastián Amengual V a llesp ir----- 2 2.a 50 Idem .,. . . . . . .  . . . . . . . . . Eugenio Losada . .  •
M onturri... -----------. . . . . .
Mahón.

Ju*'ii Verger Ribas . .  .̂ .......................
Federico Llansó Seguí........................

6
1

3.a
8A

25
130 Idem ....................................... Guillermo Rosselló..............................

1 -rll 1 1 1 ATirn n 6.a i: 
A a í!

Id e m ..............— . . . . ----- 1

Id e m .------------ ----------- . . .
Idem. ................. . .................
Idem ......................... ..
Id e m ....... .............. ..............
Idem ............... .....................
V lllacarlos...........................
Cindadela . . . .....................

Eduardo Colorado...............................
Antonio Cardona C ardona...............
Mateo Seguí Fedelich.........................
Guillermo Pons A lzira .......................
Jaime Ferrer Parpal...........................
Lorenzo Pons M arqués.......................
Bartolomé Martorell...........................
Rafael Guarino Sarriera....................

2
3
4
5
6
7
8 

10

4.a
4A
4.a
4.a 
5 A
5.a 
2A 
4A

70
70
70
70
50
50
40
40

Idem .......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem .....................................

iTuiiiermo Derra......................... ..
Sebastián Domenge R osse lló ...........
José Darder........................... ................
Jerónimo R ipoll....................................
Alejandro F errer.................................
José O gazón ................... . .........
José Cerda..............................................
Juan M ercant........................................
Silvestre Soler. . . .

6A !
6A í
6.a !
6.a | 
6ri 1 
6 A
6A 1
6.a 1Idem ..................... ................

Idem. .......................
Idem. ................................
Idem. , . ............... ..
A la y o r ............................
Idem, ................. ..................
Id em ........ .................. ..........

Joaquín Cornelias M on jo ...................
José Cornelias F ulcará.......................
Smerando Méndez Cursach...............
Vicente Simó Bagur ..................... ..
Basilio Pons V illa lon ga ....................
Lorenzo Pons P o n s .............................
Francisco Vinent Serra......................

11
12
13 

9
14
15
16

4 A 
4A 
4 a 
4A 
2.a 
2.a 
2.a

40
40
40
40
50
50
50

Idem ......... ............................
Idem.......................................
Idem .............................. ..
Idem........................ ............
Idem .......................................
Idem .......................................

Pedro Blanes..........................................
Juan Vaquer..........................................
Antonio M arcús................ ..................
Rafael Ribas Sampol..........................
Guillermo Nadal..................................
Francisco F. Moragués.......... ............

6A 1
6A
6.a
6A
6.a
(i.'5.

Palma 7 de Diciembre de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Agustín Ledesma. M

Estación Central de Telégrafos
Tilegmmm recibidos en el día de la f  echa ?/ detenidos en éiek# 

ofidm  por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de doné* 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.— Garcimala, sin señas.
Tánger.— Simón Canelo, Cruz, 30, primero.
A lcira .—Concha Laearra, Jacometrezo, 8,
Bruxelles.—Lara, Madrid, sin señas.
Cartagena.—Florencio Rivas, Barquillo, 24 ó 34.
Palma.—Macías, Mendizábal, 9, cochera.
Orense.—Luis Martínez, Carmen, 48, segando.
Zurich.—Docteur Dinas, sin señas.
Osorno.—Dionisio Cuadrado, Concepción Jerónima, 18. 
León.—Cuadrado, sin señas.
Utrera,—Ramón Zahoz, Conductor directo.
Soria.— Baldomero Núñez, Felipe IIÍ, tercero.
Vélez Rubio.—Serrano, Plaza del Angel, 1.

ESTE

Santa Pola.—Ignacio A rgullo, Serrano, 38, tercero. 
Córdoba.—Federico Chaves, Jorge Juan, 70.

NOROESTE

Vares.—Ensebio Castellanos, Marqués de Urquijo, 9.
Madrid 11 de Diciembre de 1897 .=  El Jefe del Cierre, 

Dom ingo Moreno,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Acordado por el Excm o. Ayuntamiento la creaeión de 
una Sección farmacéutica, con destino al suministro de me
dicamentos, á la que se denominará 7.a Sección de la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, y  debiendo proveerse di
cha Sección entre los Farmacéuticos" establecidos dentro del 
mencionado distrito, según previene el art. 36 del vigente re
glamento del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia m unici
pal, los que reúnan dichas condiciones y  deseen optar á este 
concurso, presentarán sus instancias acompañadas de rela
ción de méritos y servicios en esta Secretaría durante el pla
zo de diez días laborables, que empezarán á contarse desde 
mañana, y en las horas hábiles para el despacho del público.

Lo que en cum plim iento del citado acuerdo se anuncia < 
para conocimiento de los interesados. I

Madrid 10 de Diciembre de 1897.=Francisco Ruano, *

En cumplimiento déla  ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al públido en esta Secretaría, por término de quince 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, el expediente instruido para llevar á efecto 

¡ la ampliación del crédito de 15.000 pesetas, consignado en el 
capítulo 1.°, art. 6.°, concepto 1.° del presupuesto de gastos 
vigente, transfiriendo al efecto 11.000 del crédito consignado 
en el cap. 11 «Imprevistos»; 15.000 pesetas del crédito dispo
nible en el consignado en el cap. 6.°, art. 2.° «Para adquisi
ción de losa, etc.», y 20.000 pesetas del figurado en los mis
mos capítulo y artículo «Para adquisición de prismas y pe- 
druscos graníticos», cuyas transferencias se hacen precisas 
para atender á los gastos que originan las operaciones del 
Censo general de poblacipn, según dispone la Real orden de 
13 de Noviembre último, han sido acordadas por este E xce
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 del 
actual.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

Alcaldía constitucional de Boal.
D. Leopoldo Infanzón y Lanza, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Boal.
Hago saber que á instancia de D. Francisco de la Villa y  

González, vecino de la Cámara, en este término, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia de ignorado paradero 
de su hijo Balbino de la Villa Pérez, cuyas señas personales 
se expresarán, el cual se ausentó del pueblo con destino á 
Ultramar ha,ce más de diez años, sin que desde entonces se 
tuviesen noticias de su residencia; y con el fin de que llegue 
á conocimiento de todas las Autoridades y de los que sepan 
el paradero del Balbino de la Villa Pérez, a quienes ruego ma
nifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan 
acerca del individuo repetido, para unirlos al expediente, se 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Señas personales del Balbino de la Tilla Pérez*

Nació en la Cámara, parroquia de Boal, de oficio labrador, 
soltero, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color bueno, 
barba, cuando se ausentó, lampiña; estatura regular,-edad 
veinticinco años.

Boal 3 de Octubre de 1897.=Leopoldo Infanzón.

D. Leopoldo Infanzón y  Lanza, Alcalde Presidente del I 
Ayuntam iento de Boal. 1

Hago saber que á instancia de Josefa García Carvajales, 
vecina (le esta villa, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia de ignorado paradero de sus hijos Víctor y  Severo 
López García, cuyas señas personales s t  expresarán* los cua

les se ausentaron del pueblo hace más de d m  j, sin que 
desde entonces se tuviesen noticias de sus re , ♦ i j ib residen
cias; y con el fin de que llegue á conocim  í i todas las 
Autoridades y  de los que sepan el paraderc dt lo . Víctor y 
Severo López García, á quienes ruego m a n ifie s ten  á esta A l
caldía los datos que adquieran ó tengan acerca de los repeti
dos individuos, para unirlos al expediente, se publica este 
edicto en el Boletín oficial de la  provincia y en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , en cum plim iento de lo prevenido en el art. 69 del re
glam ento para la ejecución de la  ley de Reclutamiento.

Señas personales de Tíctor López Garda,

_ Nació en esta villa, de oficio labrador, soltero, pelo casta* 
ño, ojos ídem claros,_nariz regular, color bueno, barba, cuan
do se ausentó, lampina; estatura elevada, de veintiséis años 
de edad.

Señas de Severo López García„

Nació en esta parroquia, de oficip labrador, soltero, pelo* 
castaño, ojos ídem, nariz regular, color bueno, estatura re
gular, de edad treinta y  un años.

Boal 3 de Octubre de 1897.=Leopoldo Infanzón.

D. Leopoldo Infanzón y Lanza, Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento de Boal.

Hago saber que á instancia de Francisco Méndez Suárez, 
vecino de Sampol, en este término, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de ignorado paradero de su hijo 
Constantino Menéndez y  Menéndez, cuyas señas personales 
se expresarán, el cual se ausentó del pueblo con destinó á Ul
tramar hace más de diez años, sin que desde entonces se tu
viesen noticias de su residencia, y con el fin de que llegue á 
conocimiento de todas las Autoridades y de los que sepan el 
paradero del Constantino Menéndez y Menéndez, á quienes 
ruego manifiesten h esta Alcaldía los día tos que adquieran 6 
tengan acerca del individuo repetido, para Unirlos al expe
diente, se publica este edicto en el Boletín otcial de la pro
vincia, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Señas personales del Constantino.

Nació en Sampol, de la parroquia de Castrilion, en este 
Concejo, de oficio labrador, soltero, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, color bueno, estatura regular, v de veintidós 
años de edad.

Boal 3 de Octubre de 1897 .=Leopoldo Infanzón,

Alcaldía constitucional de Cangas de Onís
Instruido expediente sobre la ausencia de Francisco Pérez 

García, hermano del mozo Manuel, del reemplazo del co
mente año, este Ayuntamiento acordó haber m otivos sufi*
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dientes para suponer el ignorado paradero por espacio de más 
de doce años del expresado individuo.

En tal virtud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Quintas, se anuncia por medio de la presente para que, 
llegando á conocimiento de las Autoridades, se sirvan parti
cipar el paradero del referido individuo, caso de tener de ello 
conocimiento.

Cangas de Onís 2 de Octubre de 1897.=José Docal.

Señas del ausente.

Edad cuando se ausentó once años, estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, color moreno, sin señas 
particulares, tendrá boy veintitrés años de edad, se ausentó 
para la Habana.

administración de justicia

Juzgados militares.

BILBAO

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que contra el recluta Dámaso Zarraonandía Zalloechevarría 
jse le sigue.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dá
maso Zarraonandía Zalloechevarría, para que en el término 
de treinta días, contados desde su publicación en la G-a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de B il
bao á responder á los cargos que le resulten del expediente 
que como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración 
el día 20 de Octubre del corriente año; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: Dámaso Zarraonandía Zalloecheva
rría, hijo de Ramón y de Agustina, natural de Gorocico, pro
vincia de Vizcaya, parroquia de Santa María, avecindado en 
Gorocico, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera instan
cia de Guernica y Luno, Capitanía general de Burgos y Vas
congadas, nació en 11 de Noviembre de 1878, de oficio carpin
tero, edad diez y ocho años, su religión Católica Apostólica 
Romana, si^ estado soltero, su estatura un metro 612 milíme
tros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su fren
te espaciosa, su producción buena.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 30 de Noviembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Bernardo Peña. 4008—M

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expe
diente que contra el recluta José Azpeitia Barrenechea se le 
sigue.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Azpeitia Barrenechea, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á responder á 
los cargos que le resulten del expediente que como Juez ins
tructor le sigo por falta de concentración el día 20 de Octu
bre del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: José María Azpeitia y Barrenechea, 
hijo de José Manuel y de Leocadia, natural de Dima, pro
vincia de Vizcaya, parroquia de San Pedro, avecindado en 
Dima, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera instancia 
de Durango, Capitanía general de las Vascongadas, nació en 
8 de Marzo de 1878, de oficio jornalero, edad diez y nueve 
añosr su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 770 milímetros, sus señales éstas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color bueno, su frente regular, su pro
ducción buena.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 3 de Diciembre de 1897. =  El Capitán, Juez ins
tructor, Bernardo Peña. 4030—M

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta Melitón San Pedro Guillén.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Me
litón San Pedro Guillén para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á respon
der á los cargos que le resultan del expediente que como 
Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 
de Octubre del corriente año; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes parala captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: Melitón San Pedro Guillén, hijo de 
Simón y de Martina, natural de Alegría, provincia de Alava, 
parroquia de San Blas, avecindado en Sestaó, provincia de 
Vizcaya, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, Capi
tanía general de Vascongadas; nació en 10 de Marzo de 1875, 
de oficio jornalero, edad diez y ocho años, su religión Católi
ca Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un me
tro 631 milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, su frente espaciosa, su producción buena.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 4 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, José Manzanares. 4031—-M

PAMPLONA

D. Luis. Picatosto é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor nombrado pqra la formación de expediente 
por falta de concentración al recluta del reemplazo del año 
actual Vicente Azagra Iriso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
finta Vicente Azagra Iriso, hijo de Cesáreo y de Dominica, 
iatnra.1 de Tafalla* soltero, de edad diez y nueve m os, cuyas

señas personales son las siguientes: pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, de oficio labrador, esta
tura un metro 538 milímetros, no sabe leer ni escribir, señas 
particulares ninguna, y se ignora su paradero actual, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en 
las oficinas de reclutamiento de esta capital, sitas en el paseo 
de Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que sino comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura de Vicente Izagra Iriso, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso y con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Noviembre de 1897.=Luis Pi* 
catoste. 4011—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que por falta de concentración 
instruyo al recluta del actual reemplazo Hilario Abaurrea 
Artozqui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re 
cluta Hilario Abaurrea Artozqui, hijo de Dionisio y de Se
gunda, natural de Arielz, de diez y nueve*años de edad, sol
tero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente regular aire marcial señas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, de oficio la
brador, estatura un metro 565 milímetros, y se ignora su para
dero actual, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, se presen
te en las oficinas de reclutamiento de esta capital, sitas en el 
paseo de Valencia, para responder á los cargos que le resul
tan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
taresy de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta Hilario 
Abaurrea Artozqui, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las’ seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 29 de Noviembre de 1897.=Luis P i
catoste. 4012—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente que por falta de concentra
ción instruyo al recluta del reemplazo actual Teófilo Ansa 
Aranguren.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
recluta Teófilo Ansa Aranguren, hijo de José María y de Fe
lipa, natural de Sada, de diez y  nueve años de edad, soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ai pelo, ojos castaños, nariz pequeña, barba nada, boca pe
queña, color sano, frente pequeña, aire marcial, señas parti
culares ninguna, de oficio ̂  labrador, estatura un metro 610 
milímetros, no sabe leer ni escribir, y se ignora el paradero 
actual, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, 
comparezca en las oficinas de reclutamiento de esta capital 
para responder á los cargos que le resulten en el menciona
do expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo fijad) será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta Teófilo 
Ansa Aranguren, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Noviembre de 1897.=Luis 
Picatoste. 4013—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente que por falta de concenta- 
ción instruyo al recluta del actual reemplazo Román Arbeloa 
Garayoa.

Por la presente requisitoria cito llamo, y emplazo al re
cluta Román Arbeloa Garayoa, hijo de Romualdo y de Zoila, 
natural de Aibar, de diez y nueve años de edad, soltero, cu
yas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, color sano, fren
te regular, aire marcial, señas particulares ninguna, de ofi
cio labrador, de estatura un metro 684 milímetros, y  se' igno
ra su paradero actual, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, se presente en las oficinas de reclutamiento de 
esta capital, sitas en el paseo de Valencia, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el men
cionado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta Román A r
beloa Garayoa, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 29 de Noviembre de 1897.=Luis P i
catoste. 4014—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente que por falta de concentra
ción instruyo al recluta del actual reemplazo Santiago Alas- 
fcuy Marco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y erni-U 1 reclu
ta Santiago Alastuy Marco, hijo de Pascual y ,V Om anda, 
natural de Garde, de veinte años de edad, ciíym- as per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas i .-lo, ojos 
castaños, nariz regular, barba nada, boca regulé" .úóursano, 
frente espaciosa, aire bueno, señas particulares i-m^una, de 
oficio labrador, estatura un metro 546 m i l í m e t ^  t¡e igno
ra su paradero actual, para que en el preciso té i . -m-Ac trein
ta días, contados desde la publicación de esta reiMusiroria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p r im en , de Ea- 
varra, comparezca en las oficinas de reclutamiento -des en el 
paseo de Valencia, y á mi disposición, para r< ^pomler á los 
cargos que le resulten en el mencionado expedienta b jo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del pía y., ih do será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que -m o lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. í, -.diorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles rmm, milita
res y de polic ía  judicial, para que practiquen n u d a s  d ili
gencias mi busca y  captura del referido recia :•» ■••mtiagQ 
Alastuy Marco, y  caso de ser habido lo remitan melase de 
preso y con las seguridades convenientes á esta pi m y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en p A v ig  ocia d® 
este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.^ L u is  P i
catoste. 4009 -M

D. José de Araoz y Noya, Comandante de In o. 4 agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona mi o. 5, y  
Juez instructor de este expediente, en averigmu m , de las 
causas que motivaron la falta de concentración !e¡ -ecluta 
del reemplazo del ano actual, Francisco Eseverri ¡V¿.

Por la presente requisitoria llamo, cito yem  -’ u  * l reclu
ta Francisco Eseverri Ibáñez, hijo de Mateo y u 0» quina,, 
natural del Urbara, Ayuntamiento de ídem, par - él-; * Aóiz, 
provincia de Navarra, soltero, de edad de diez un - c años, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo éa-u n . oscu
ro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba mi ¡en:-, boca 
regular, color sano, frente regular, aire detenido, de oficio 
pastor, estatura un metro 635 milímetros, sabe leer y escri
bir, señas particulares una cicatriz en el centro y parte su
perior da la frente, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta req;A ifm ó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Nava
rra, comparezca en las oficinas de reclutamienm , ta ca
pital, sitas en el paseo de Valencia, y á mi disposhi m, para 
responder á los cargos que le resultan en S  m-" m o nado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no com ¡--r.ve den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pá- mióle el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 4 , \ é irto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ¡*eo t m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen -uu u s d ili
gencias sean necesarias para la busca y captur ■ o ’ < -ferido 
recluta Francisco Eseverri Ibáñez, y caso de se Immd.. lo re
mitan en clase de preso y con las seguridades ¡ '  m ....ntes á
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tem> ' > ido en
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Noviembre de l í  f ^man
dante, Juez instructor, José de Araoz. M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5r 
y Juez instructor del expediente seguido contra el reo i uta deí 
reemplazo del año actual Cecilio Díaz de Ulzuzun por haber 
faltado á la concentración verificada en esta zona e! día 20 
de Octubre último, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 11 del mismo (D . O., núm. 22.se

Por la presente requisitoria llamo, cito y á Ce
cilio Díaz de Ulzuzun, natural de Gulina, pro,. . ¡e Na
varra, hijo de Ambrosio y de María, soltero, d ........  años
de edad, de oficio Jabrador, de un metro 687 m iros de
estatura, cuyas senas personales son: pelo casi, m . - ¡as a-1 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, -, •» guiarr 
color bueno, frente regular, aire marcial, señ a - alares
una cicatriz en la frente sobre la ceja izquierd’ , A tó no
saber leer ni escribir, y cuyo actual paradero s ■. > . para
que en el término de treinta días, contados d publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a ‘ oletín
oficial de la provincia de Navarra, comparezca e i laza á
responder á los cargos que le resultan en el mi j m ¡ m ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no c, mi \ v, en ei
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole K < }>* ru id os  
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j,  exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa*- diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de .mr habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á.esta plaza y á mi disposición; pues así lo rengo corda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897..= Ramón 
Jimeno. 4036- M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante ' ' ’ ntería
agregado á la zona de reclutamiento de Pampb i , , 5, y
Juez instructor del expediente seguido contra * ta del
reemplazo de 1896 Atanasio Baigori Alzueta i < r jr fal
tado á la concentración verificada en esta zona m - 20 de
Octubre último, con arreglo á lo prevenido en telegrama del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra de 12 del mismo/

Por la presente requisitoria llamo, cito y mr.pl:.,.. ,i A ta
nasio Boigori Alzueta, natural de'Sangüesa, pn,\ m ia de
Navarra, hijo de Severino y de Juana, de veinte af¡ h y seis
meses de edad, soltero, de oficio jornalero, de un nutro 623 
milímetros de estatura, cuyas señas personales son: p.3o ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz larga, burén pr:*;* boca 
pequeña, color sano, frente regular, aire marcial, sen-- par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, en;,  ̂mtual 
paradero se ignora, para que en el término d  ̂ tivugu días,, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Soñarra, 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos qm le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimn oto de 
que si no comparece en el plazo fijado será dec larad ', n belde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles milita
res y  de policía judicial, para que.practiquen aci.v * ‘ ' A gen
cias en busca del referido individuo, y caso de s<.r : *Aido lo 
remitan en díase de preso, con las seguridades i <mi\ o i entes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo teug* *• mdado 
en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de L A  lamoa 
Jimeno, M
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.. D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
reemplazo de 1897 Domingo Blázquez Puyo, por haber faltado 
á la concentración verificada en esta zona el día 20 de Octu
bre último, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 11 del mismo (D. O. niím. 228).

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Blázquez Puyo, natural de Francia, avecindado en 
Roncal, provincia de Navarra, hijo de Valentín y de María, 
soltero, de diez y nueve años y nne\e meses de edad, de oficio 
labrador, de un metro 650 milímetros de estatura, cuyas se
ñas personales son; pelo negro cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, acreditó 
no saber leer ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c k t á  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.=Ramón 
Jimeno. 4038—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo de 1896 Cesáreo Lleno y Marco por haber faltado á 
la concentración verificada en esta zona el día 20 de Octubre 
último, con arreglo á lo prevenido en telegrama del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra de 12 del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cesá
reo Lleno Marco, natural de Sangüesa, provincia de Navarra, 
h jo de Baltasar y de Lucía, soltero, de veinte años y nueve 
meses de edad, de oficio labrador, de un metro 670 milímetros 
de estatura, cuyas señas personales son pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particu
lares ninguna, acreditó saber leer y escribir, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en 
el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado ser i declarado rebelde, parándo
le los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.=Ramón 
Jimeno. 4039—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo de 1896 Tomás Sagúes Leganz por haber faltado á 
la concentración verificada en esta zona el día 20 de Octubre 
último, con arreglo á lo prevenido en telegrama del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra de 12 del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á To
más Sagúes Leganz, natural de Sangüesa, provincia de Na
varra, hijo de Vicente y de Petra, soltero, de veinte años y 
once meses de edad, de oficio labrador, de un metro 661 m ilí
metros de estatura, cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz grande, barba suficien
te, boca grande, color sano, frente airosa, aire marcial, señas 
particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le 
resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
o remitan en clase de preso, con las seguridades convenien- 
;es, á esta plaza y á midisposición; pues así lo tengo acorda- 
lo en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.=:Ramón 
limeño. 4040—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
igregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
íuez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
•eemplazo de 1896 Saturnino Cabodevilla Pérez por haber fal- 
;ado á la concentración verificada en esta zona el día 20 de 
Octubre último, con arreglo á lo prevenido en telegrama del 
Bxcmo. Sr. Ministro de la Guerra de 12 del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sa
turnino Cabodevilla Pérez, natural de Castillo Nuevo, pro
vincia de Navarra, hijo de Manuel y de Gregoria, soltero, de 
veinte años y cinco meses de edad, de oficio labrador, de un 
netro 718 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
ion: pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
¡aliente, boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, 
¡enas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escri- 
>ir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
le treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
itoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin- 
ia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los 
argos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
,percibimiento que si no comparece en plazo fijado será de- 
larado rebelde, parándole los perjuicio á que haya lugar.

A h  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
esy de policía judicial, para que practiquen activas diligem- 
ias en busca del referido individuo, y caso de seri habid© 
o remitan en clase de preso, con las seguridades coñvenien
es, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 
lado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.=Ramón 
imeno. 4041—M 3

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Jue 
instructor del expediente en averiguación de las causai 
que motivaron ia falta de concentración del recluta pertene- 
cien al reemplazo del año actual José Villagoiz Zubialde.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jos* 
Villagoiz Zubialde, natural de Oronz, avecindado en Aóiz 
provincia de Navarra, hijo de Francisco y  de Matea, estad* 
soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas persona 
les son las siguientes:pelo negro, cejas ídem, ojos castaños 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano 
frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna 
sabe leer y escribir, estatura un metro 549 milímetros, de 
oficio labrador, cuyo actual paradero se ignora, para que er 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BolePn oficial de 
esta provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á res
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bnjo apercibimiento de que si no comparecen dentro 
del plazo fijndo será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lagar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas deligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remiti
rán en el i se de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 4043—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Fran
cisco Ichazo Langa por el delito grave de no haberse presen
tado á la concentración de esta zona verificada el día 20 de 
Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco leñazo Langa, natural de Alio, Ayuntamien
to de ídem, avecindado en dicho pueblo, partido judicial de 
Estella, p ovincia de Navarra, hijo de Agapito y de Magdale
na, de estado soltero, de edad de diez y nueve ; ños, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba sin pelo, boc i regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares nin
guna, estatura un metro 617 milímetros, no sabe leer ni es
cribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza para respon- 
ler á los cargos que le result-n en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
Ijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remítan, con las seguridades convenientes, en clase de preso 
á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.—El Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 4044—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
íuez instructor de este expediente en a veriguación de las cau
sas que motivaron la falta de concentración á esta plaza del 
•ecluta José Arrese San Román.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Arrese Sm  Román, natural de Alsasua, avecindado en el 
nismo, provincia de Navarra, hijo de Fermín y de María 
francisca, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, 
myas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
dem, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regular, 
¡olor bueno, frente espaciosa, aire marcial, de oficio labra- 
lor, señas particulares ninguna, estatura un metro 647 milí- 
netros, no sabe leer ni escribir, cuyo actual paradero se igno- 
a, para que en el término de treinta días, contados desde la 
mblicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
3oletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en 
¡sta plaza á responder á los cargos que le resultan en el men- 
¡ionado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
lentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
1 perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
o remitan en clase de preso y  con las seguridades convenien- 
es á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acorda- 
lo en providencia de este día.

Dada en Pamplona á l . °  de Diciembre de 1897.=E1 Co- 
nandante, Juez instructor, José de Araoz. 4046—M

D. José de Araoz y Noila, Comandante de Infantería 
Lgregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
r Juez instructor del expediente en averiguación de las causas 
ue motivaron la falta de concentración á esta zona del reem- 
¡lazo del año actual Sabino Gil Berruete.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sabi- 
lo Gil Berruete, natural de Acedo, avecindado en dicho pue- 
lo, Juzgarlo de instrucción de Estella, provincia de Navarra, 
fijo de Juan y de Juana, de estado, soltero, de edad de diez y 
ueve años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
egro, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba naciente, 
oca buena, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas 
articulares ninguna, de oficio labrador, estatura un me
ro 565 milímetros, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero 
e ignora, para que en el término de treinta días, contados 
esde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
[a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, eom- 
arezca en esta plaza á responder á los cargos que ie resultan 
n el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
o comparece dentro del plazo fijado, será declarado en rebel- 
ía, par ndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m iliía- 
es y de policía judicial, para, que practiquen activas dili- 
■encias en busca del, referido individuo, y caso de ser habido 
o remitan en clase de preso, con las seguridades convencen - 
es, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda- 
Lo en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 2 de Diciembre de 1897.=^E1 Coman- 
lante, Juez instructor, José de Araoz, 4045—M

D. Ramón Jimeno Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo del año actual Juan Miguel Azparreu Erice, por 
haber faltado á la concentración verificada en esta zona el 
día 20 de Octubre último, con arreglo á lo prevenida en la 
Real orden circular de 11 del mismo (JA O. núm. 228).

Por 1 a presente requisitoria llamo,, cito y emplazo á Jua® 
Miguel Azparreu Erice, natural de Euguí, provincia de Na
varra, hijo de Juan y de Martina, soltero, de diez y nueve1 
años y seis meses de edad, de un metro 700 milímetros de es
tatura, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo» 
negro, cejas rubias, ojos azules, nariz regular, barba nacien 
te, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, se— ; 
ñas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir*, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento deque si no comparece en el plazo fijado será declara- 

: do rebelde, siguiéndole los perjuicios ú que haya lugar.
A R vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ló tengo acor
dado en providencia de este día. 1

Dada en Pamplona á 3 de Diciembre de 1897.=JRamón Ji
meno. 4032—M lf

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor dél expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo del año actual Mili ñ Echeverría Ügal por haber 
faltado á la concentración verificad en esta zona el día 20 de 
Octubre último, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 11 del mismo. (D. O. núm. 228.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Millán 
Echeverría Ugal, natural de Zuriaín, provincia de Navarra, 
hijo de Pab o y  de Juana, soltero, de diez y nueve años y once 
meses de edad, de oficio esquilador, de un metro 623 milírne- r 
tros de estatura, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, señas parti
culares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos que ie re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado (i 
en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Diciembre de 1897. =R'imón  
Jimeno. 4033—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y e 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo del año actual Joaquín Ernet Huarriz por haber 
faltado á la concentración verificada en esta zona el día 26 
de Octubre último, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 11 del mismo (D. O., núm. 228).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Ernet Huerriz, natural de Arraiz, provincia de Nava- ; v 
rra, hijo de Francisco y de Juana, soltero, de diez y nueve ' 
años y diez meses de edad, de oficio labrador, de un metro ” 
623 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo 
rojo, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular*, barba naciente, ' 
boca regular, color sano, frente regular, aire m ¡rcial, señas v 
particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, y ‘ ■ 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provin cia de 
Navarra, comparezca en esta plaza á responder a los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara- ’ • 
do rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo ' 
remitan en clase de presó, con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en > 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Diciembre de 1897.±=Ramón J i
meno. 2034—M u

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería - 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo del año actual Julián Erain Zalba por haber fal- 
tado á la concentración verificada en esta zona el día 20 de-< ' 
Octubre último, con arreglo á lo prevenido en la Rsal orden / 
circular d e 11 del mismo (J>. O;., núm...228).> •

Por la presente requisitoria, llamo,mito y  emplazo á Jur- 
lián Erain Zalba, natural de Errea, avecindado,en Ezquiio&y ¡ 
provincia de Navarra, hijo de Migue} y de Fermina, soltero 
de diez y nueve añ osy  diez meses do edad, de.oficio labrador 
de un metro 730 milímetros de estatura, cuyas señas perso- u 
nales son: pelo negro,,cejas ídem  ̂ ojos ídem,, nariz regular, v 
barba naciente, boca,regular, color sano, frente.regular,, aire 
marcial, señas particulares ninguna, acreditó no, saber, 
leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora; para que 
en el término dé treinta días, contados, desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d s u d  Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á, respon
der á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento de que no comparece en el plazo fijado» 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. eVRey,(Q. D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 5- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien*

i
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les, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3  de Diciembre de 1897.—Ramón Ji- 
meno. 4035—M

D. Ramón Jimene y  Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo de 1896 Jorge Echegoyen Albaurrea por haber fal
tado á la concentración verificada en esta zona el día 20 de 
Octubre -ultimo., ©on arreglo á lo prevenido «n telegrama del 
-Excmo. Sr. Ministro de la Guerra de 12 del mismo

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jorge 
lEchegoyen Albaurrea, natural de Sangüesa, provincia de Na
varra, hijo de Pablo y de Juana, soltero, de veinte años y sie
nte meses de edad, de oficio labrador, de un metro 638 milíme
tros de estatura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz achatada, barba naciente, boca 
grande, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares pecoso, acreditó saber leer y escribir, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de l-a provincia de Navarra, 
«comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
«queai no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que ha>a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
c ia sen  busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Diciembre de 1897.=Ramón Ji- 
meno. 4042—M

Juzgados de primera instancia.
BALAGÜER

D. Tiburcio Pérez, Juez instructor de Balaguer y su par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano co
nocido por Moro, de unos treinta y tres años de edad, alto, 
poca barba, que en los últimos días de Abril de este año, lle
vando aquél sombrero blanco de ala ancha, pasó por la barca 
de Félix de Gandesa, junto con los también gitanos Manuel 
Malla García, sü hija María Malla Hernández y Agustina 
Navarre Jiménez con dos muías y un jumento, así como á 
dicha María Malla Hernández, joven de trece años de edad, 
soltera, natural de Fraga (Huesca), domiciliada en Maella, 
de estatura un metro 565 milímetros, peso 52 kilogramos, de 
ojos pardos, pelo negro, color moreno, que viste á estilo de 
gitana, cuyo actual paradero de ambos se ignora, así como 
las demás circunstancias del Moro, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia, se pre
senten de rejas adentro en las cárceles de este partido, al ob
jeto de ser indagados en la causa que sobre robo de expresa
das caballerías se instruye en este Juzgado contra todos in
dicados sujetos, y en méritos de la cual se hallan procesados 
y  decretada su prisión provisional; apercibiéndoles que no 
compareciendo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, agentes de policía é individuos del orden ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido, caso de ser habidos, los expresados Moro 
y María Malla Hernández.

Dada en Balaguer á 22 de Noviembre de 1897.=Tiburcio 
Pérez.=Por orden de S.S., Mariano Cepas. J—8435

CALDAS DE REYES

D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho, y 
Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
de Caldas de Reyes.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito, re
cayó el siguiente X

«Auto.—En la villa de Caldas de Reyes, á 2 de Diciembre 
de 1897, el Sr. D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; habiendo visto las an
teriores diligencias; y

Resultando que Eugenia Díaz do‘Campo, casada, de trein
ta y un años de edad, labradora y vecina de la parroquia de 
San Miguel del Campo, término municipal del mismo nom
bre, acudió á este Juzgado á medio de escrito Fecha 13 de No
viembre último, exponiendo que el día 31 de Diciembre 
de 1885 la Eugenia Díaz había contraído matrimonio canóni- 
co con Manuel Fentans Núñez, domiciliándose ambos en la 
referida parroquia de San Miguel del Campo; que á los dos 
años después de contraído dicho matrimonio, el Manuel Fon- 
tans se ausentó de su domicilio con dirección al Brasil, y á 
poco de residir allí se trasladó á la República Argentina; que 
hace má s de dos años, la Eugenia Díaz dejó de tener noticias 
de su esposo, y á pesar de las gestiones que ha practicado,

. desde aquella época hasta hoy, ¡no había logrado obtener no
ticia alguna del Manuel Fentans, ignorándose su actual pa
radero:; y por último, qué el Mantól Fentans no había dejado 
persona alguna encargada de la administración de sus bie 
mes. Terminó solicitando ai Juzgado se recibiese información 
testifical, previa citación del Ministerio público, y después de 
<oir al Sr. Fiscal sé declarase ausente al Manuel'Fentans, con
cediendo á la Eugenia Díaz la-administración de les bienes 
•del ausente,'facultándola además para que pueda disponer 
-de los suyos. Acompañóse á la solicitud de referencia una 
-certificación expedida por el Juez municipal del Campo, 
^omo encargad© del R ^istro civil de, aquel término, en la 
cual se inserta et acta dé inscripción ■■■del' matrimonio con
traído por el Manúél Fentans y la Emgeniá Díaz;

Resultando que después de haberse raf íficado la solicitan
te en el contenido del aludido escrito, se recibió, previa cita
ción del Ministerio público, la infonatacióia ofrecida, com
puesta 4e tres testigos sin excepción:

Resultando! que comunicado el expediente al ¡Sr. Fiscal, 
emitió dictamen con fecha 30 de Noviembre último, ¡manifes- 

T*fcando -qué’no .hAlla%a>inaonveaiextte en que m») accediese á la 
pretensión formutadaqpor la  Eugenia Díaz:

Considerando que fe. Eugenia Díaz es parte legítima para 
promover este expediente:

Considerando que de. Jas declaraciones de ios testigos que 
depusieron en estos autos, aparece suficientemente justificada 
la ausencia en ignorado paradero del Manuel Fentans Núñez, 
acerca del cual, y según manifestación de dichos testigos, no ) 
se tiene noticia alguna hace más de dos años: 1

Considerando que á medio de la aludida información, se 
ha acreditado también que el Manuel Fentans no ha dejado 
persona alguna encargada de la administración de sus 
bienes:

Considerando que al cónyuge no separado legalmente co
rresponde en primer término la administración de ios bienes 
del ausente:

Vistos los artículos 184, 185, 187 y 188 del Código civil.
S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 

declara ausente en ignorado paradero á Manuel Fentans Nú
ñez y en su virtud, se concede á su esposa Eugenia Díaz 
do‘Campo la aiministración de los bienes del ausente, facul
tando además á ésta para que pueda disponer libremente de 
los bienes de cualquiera clase que le pertenezcan; entendién
dose que la declaración de ausencia de que se deja hecho mé
rito no surtirá efecto hasta seis meses después de su publi
cación en los periódicos oficiales.

Así lo acuerda y firma S. S., de que doy fe.—Gualberto 
Ulloa.=Ante mí, Manuel Martelo.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo 
mandado en providencia de esta fecha, expido el presente 
en Caldas de Reyes á 7 de Diciembre de 1897.=:Manuel Mar
telo. X —1020

MALAGA-ALAM EDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado José Romo López, hijo de Antonio é Isa
bel, de veintiocho años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
natural y vecino de esta capital, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública 
á resullas de la causa que se le sigue sobre hurto; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y por la presente, ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del José Romo López, quedando en la cárcel públi
ca de esta ciudad, consignado á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga á 22 de Noviembre de 1897.=Sebastián 
Miguel González.=E1 actuario, Rafael Witemberg Solano

J -  8454
MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Lisardo Pisa 
Gabarré, de diez y siete años de edad, soltero, tratante en ca
ballerías, gitano, que tuvo su residencia en Palencia, fuera 
de las puertas de salida para Valiadolid, en el Parador del 
Olmo, no sabe leer ni escribir, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Valiadolid y 
Palencia, se presente en la cárcel de este partido en calidad 
de preso á fin de practicar una diligencia acordada en causa 
qae contra el mismo se instruye por disparo de arma de fue
go; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de expresado sujeto.

Dada en Medina del Campo á 24 de Noviembre de 1897.= 
Prudencio Hinojal.=Por su mandado, Domingo Manzano

J—8456 ‘
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pozo Andreu, alias Pichaca, y Juan Espejo López, alias 
Pachón, de veinticinco y veintidós años de edad, respectiva
mente, vecinos de Carayaca, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que con
tra los mismos se sigue por el delito de robo de aves; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se les declarará re
beldes.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido de los expresados sujetos.

Dada en Muía á 24 de Noviembre de 1897.=Carlos de la 
Quintana.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—8477

NAVA DEL REY

D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nava del Rey y su partido.

Hago saber que en este referido Juzgado y Escribanía del 
refrendante se ha seguido demanda civil ordinaria de mayor 
cuantía á instancia del Procurador D. Balbino Fernández 
Domínguez, en nombre y con poder bastante de D. Luis Gue
rra Pérez y D. Francisco Carracedo Galbán; vecinos de Alae- 
jos, y ciento veinticinco consortes más, contra D. Vicente 
Giral y Morales, de ignorado paradero, en reclamación de 
18.380 pesetas y 50 céntimos, importe de los jornales y acopios 
devengados y hechos por los demandantes, en la construcción 
de la carretera de Alaejos á Toro, de la que fué contratista el 
Sr. Giral; en cuya demanda se ha dictado la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva á la letra, se copian:

«Sentencia.—-En la ciudad de la Nava del Rey, á 4 de Di
ciembre de 1897, el Sr. D. Anselmo García Olleros, Juez de 
priméra instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
estos autos de Juicio civil ordinario de mayor cuantía, segui
dos por D. Luis Guerras Pérez, D. Francisco Carracedo Gal- 
bán, vecinos de Alaejos y ciento veinticinco más, bajo la de
fensa y representación del Licenciado D. Jesús Estévez y Pro
curador D. Balbino Fernández Domínguez, contra D. Vicente 
Girad y Morales, de paradero ignorado, sobre reclamación de 
18.38® pesetas y 50 céntimos, importe de jornales y acopios de
vengados y hechos por aquéllos en las i bras de construcción 
de la carretera de Alaejos á Toro, de las que fué contratista el 
D. Vicente Giral,y cuyos autos, por la rebeldía del demanda
do Sr. 'Giral, se han seguido con los estrados del Juzgado; y

Fallo que debo condenar y condeno á D. Vicente Giral y 
Morales., á que en término de diez días pague á los obreros 
demandantes la suma de 18.380 pesetas y 50 céntimos, que 
importan las relaciones de alcances individuales que con la 
demanda se acompañan, debiendo pereíbir cada uno de dichos 
obreros el impórte de lo por él devengado en las obras de re
petida carretera, condenando además á dicho demandado á 
que abone á los demandantes e! interés legal desde la termi
nación de las obras, á razón de un 6 por 100 anual y al pago 
de todas las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva se publicarán por 
edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d r id , lo pronuncio, immdo y firmo.=AnseÍmo G. Olleros.»

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día de su 
techa; y para su notificación al demandado rebelde D. Vicen- 
te Giral v Morales expido el presente edicto, que firmo en 
la Nava del Rey a 6 de Diciembre de 1897.=Anselmo G Olle- 
ros.=Por su mandado, Toribio Diez. X —Í023

OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que me ha
llo instruyendo sobre lesiones á Joaquín García Serna, na
tural de Macotera, provincia de Salamanca, de ochenta años 
de edad, casado con Brígida Pastor, y de oficio componedor 
de platos y paraguas en el pueblo de Iscar, y del cual se au
sentó, sin hallarse curado, el día 13 del actual, cuyo parade
ro se ignora, he acordado que en término de diez días com
parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado con el fin 
de practicar las diligencias acordadas en dicha causa, fiján
dose al efecto edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Valiadolid, Salamanca y Se- 
govia.

Dado en Olmedo á 22 de Noviembre de 1897.=Albino del 
Prado.=Por su mandado, Licenciado Juan Sanz.

J—8458
OSUNA

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Manuel Rojas y Garrido desempeñó el 
cargo de Registrador de la Propiedad de Pozo Blanco, La 
Palma, Chiclana, Ecija, Albunol, Valdepeñas, Villanueva de 
los Infantes, Vich y de este partido, durante cuyo ejercicio 
falleció el 9 de Agosto de 1890, por lo cual sus herederos as
piran á que les sea devuelta la fianza que constituyó dicho 
finado para garantir el buen desempeño de aquel cargo.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del público, se 
expide este primer edicto, que se reproducirá cada seis me
ses durante tres años, convocando á los que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del referido pla
zo la presenten ante los juzgados de primera instancia que 
arriba se citan, de conformidad con lo que dispone el artícu
lo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaría.

Dado en Osuna á 22 de Noviembre de 1897.=Facundo de 
la Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. J—8459

PASTRANA
D. Santos García López, Juez de instrucción de esta villa 

de Pastrana y su partido.
Por medio del presente se cita y llama á los herederos de 

D. José María Sánchez Murcia, alias Relojero, vecino que fué 
de Madrid, ya difunto, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente en que sea inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial que está 
acordada en la pieza de embargos referente á la causa segui
da contra el D. José María por robo; advirtiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pastrana á 23 de Noviembre de 1897.=Santos 
García y López.= El actuario, Miguel Romo. J— 8460

PIEDRA HITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 6 
al 7 del corriente mes desapareció de un prado, al sitio de los 
Regueros, término de Becedillas, en donde se hallaba pastan
do, sin que se haya vuelto á saber su paradero, una caballe
ría de la propiedad del vecino de aquel pueblo Pedro Peral 
Díaz, por cuyo hecho instruyo sumario,

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de aludida caballería, y caso de ser habi
da, la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre á no acreditar su legítima adqui
sición.

Dado en Piedrahita á 23 de Noviembre de Í897.=Francis- 
co Castillo. = P or su mandado, Primitivo Cubero. J—8461

POSADAS
D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Antonio 
Pérez, cuyas demás circunstancias personales se expresan á 
continuación, y del cual se ignora su actual paradero, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que instruyo con motivo 
del robo de seis pellejos de aceite, verificado en la madrugada 
del 17 al 18 del actual, del muelle de la estación férrea de Al- 
modóvar del Río; apercibido de que si no comparece le para
rán los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades. así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta villa con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en referido sumario.

Dada en Posadas á 20 de Noviembre de 1897.=Fabián 
Ruiz.==El actuario, Félix Nogués.

Señas del procesado*

Natural y vecino de Castro del Río» de unos treinta y dos 
á treinta y tres años, y viste pantalón á listas azules y blan
cas, blusa azul á cuadros oscuros, sombrero negro, zapatos 
de becerro blanco, de estatura alta, pelo negro y  barba igual, 
color trigueño, de cara ovalada, ojos negros, cejas pobladas, 
nariz y boca regulares, y el cual conduce dos mulos, uno cas
taño oscuro y  otro más ©laro, y un borrico rucio: J—8463

SANLÚCAR DE BARRAMÉDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Anto
nio López Blanco, alias Lagarto, que se dice ser vecino de 
esta ciudad y encontrarse en Cuba, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca
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Inserta i a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ comparezca 
ante esie Je/gado á prestar declaración de inquirir en el su
mario o na íurtruyo contra el mismo por hurto y lesiones; 
apercibido une de no verificarlo será declarado en rebeldía y 
le parirí« el perjuicio que hayn lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XIII D-G-), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civle^ \ militares y agentes de la; policía  judicial proce
dan á la Inrca, captura y conducción á esta cárcel, á mí dis
posición, ca-'o de ser habido el expresado Antonio López Blan
co, alms Lagarto. , ,

San locar de Barrameda 22 de Noviembre de 1897.=Fede~ 
rico Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz.

J—84b4

En v ; rrud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumaria que instruye por' le
siones ' hurto contra Antonio López Blanco, ni ios Lagarto. y 
otro, c¡tn al perjudicado José Ortega Onrnpo, que se dice 
ser verbo» de esta ciudad en el Bajo de Guía, puraque dcnlro 
del1 término de diez dias, contados desde el siguiente al, en 
que apa rezan la presente en la G a c e t a  d e  Madrid, ruin parez
ca ante »rtu Juzgado a prestar declaración en dicho sumario; 
apercibid» que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugíir en derecho.  ̂ ^

"Y puní que tenga lugar la citación acordada del José Or
tega O:» u'ljns, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 
22 de boyi^mbre de 1897. =E1 actuario, José Acquaroni y 
Díaz. J—8465

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido,

Por h presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Arro
yo Monlh ile cincuenta y seis años de edad, casado, indus
trial y vmí-í no de esta ciudad, calle de Cruces, núm. 14, cuyo 
actual ¡ohrssdero se ignora, para que dentro del término de 
diez ó ;;m, n mtados desde la inserción de la presente en la 
G acet- f»p Madrid, comparezca en este Juzgado, calle Am
elia, nu rji. ,‘t?, á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo instruye por estafa; apercibido que de no compare-, 
cer ser ó declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades.civiles 
y milít.'pvs procedan á la busca, captura y conduccióná esta 
cárcel, um las seguridades convenientes y á  mi disposición 
del reLfión procesado. ¡

Sa?, !ni,*¡. .''de Barrameda 23 de Noviembre de 1897.=Fede- 
rico E-uik»r Alíaga.=Víctor Sanz. J—8466

SE VILLA—SAN VICENTE
/ D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis-, 
trito chj Síui Vicente de esta ciudad.

Por iíi presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado José Brea Quirós, natural 
de Jertz de la Frontera vecino de esta ciudad, habiendo teni
do su domicilio en la calle Alegría, núm. 7, hijo de José y 
Mercedes, de treinta y tres años, casado con María Pérez Ti
rado, de tdicio barbero, y cuyo paradero se ignora, para que 
duran tu dmho término se presente en este Juzgado á respon
der a los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo 1 ígue por contrabando; apercibido que de no verifi
carlo si r:< declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
AutornI m judicial practiquen diligencias en averiguación 
del actmt! domicilio ó paradero del referido procesado, y en 
caso ch que sea habido ponerlo á disposición de este Juzgado.

Dad'i mi la ciudad de Sevilla á 28 de Septiembre de 1897.= 
Juan Gmdillo Villalón,=El actuario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. J—8479

TOLEDO
D. N te  lio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 

de este ciudad y su partido.
Por si presente tercero y último edicto, y en virtud de lo 

dispue to en el art. 404 de la ley Hipotecaría, se hace saber 
que eu mte Juzgado se tramita expediente á instancia de Don 
Ventura Martín Cleto y Suárez, de esta vecindad, sobre que 
se declare á su favor el dominio de una casa, sita en esta ca
pital y su calle de las Arenas, números 19 antiguo y 22 mo- ' 
derno, y se acuerde su inscripción en el Registro dé la pro
piedad, como adquirida por compra que de ella hizo en el mes 
de Julio Je 1895 á su finado dueño D. Juan Antonio García y 
Medina, vecino que fué de esta población; y se llama á las 
persona - ignoradas á quienes pueda perj udicar la inscripción 
solicítala, para que dentro del término de ciento ochenta 
días, contados desde el 22 de Mayo último, comparezcan en 
sste.dicho Juzgado, si quieren alegar su dsrecho.

Dado en Toledo á 15 de Noviembre de 1897.=Natalio Gu- 
EQÍel.=Ante mí, Julián Morales. X —1021

NOTICIAS OFICIALES
C om p a ñ ía  del f e r r o c a r r i l  d e  B ilb a o  

á  P o r tu g a le te.
Cumpliendo. lo que se expresa, en la emisión de obligado- 

nesyie esta Compañía, el día 15 del corriente, á las pnce de la, 
mañana , y en el domicilio de la misma,, Bailen, 1', se sortea- 
rán ocho obligaciones do primera serie, de 500 pesetas cada,¡ 
una; otras ocho de igual serie, divididas en quintos de 100 
pesetas cada uno, que componen en junto 16 obligaciones de
primera serie, que deben ser amortizadas en el presente año, 
de las 4.857 de cada clase que hay en, circulación, y 17 obli
gaciones de segunda serie de 50.0 pesetas, que también deben 
ser amortizadas; en el año actual, dulas 10.000 que fueron 
emitidas.

El sorteo, que se verificará por separado* así para las obli
gaciones enteras de la primera serie, como, para las divididas 
en quintos, y también las de, segunda emisión, será público 
ante Notario, asistiendo el Consejo de administración.

Bilbao 9 de Diciembre de 1897.=ElDirector Gerente, E. de 
Legórburu. X—1019

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en San Sebastián, y faltan datos de algunas 
provincias.

Bolsa de M adrid
Cotizacion oficial del día 11 de Diciembre de 1897, comparad 

con la del día anterior.

cambio a l  w m m m

m m m  p ú b licos     i:..... ................ ................  — -
: ni» io. m& n.

’HNrai#» ]N»ar »t *• f*»*' tSNi I**»»!»»*
Birle F* de 90.00Q. pesetea nominales.. . 64‘55
Ide i E, de25.000Id. Id  --------- - ■ 64‘55 64*60 5̂5
i de iD, de 12.500 Id, i d , . . . . ------ ---------- - • 64‘60 . 64*65-60
Id m C, do 5.000 Id. id -------------------    65*60 . 65*60-65
I tem 1 , de 2,500 id. id ..      ________ 60*95 67 0/0-66*95
Idem Av de .500 id, Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 67*15  ̂ 67*15-10
Idem G y H , de 100 y 200 Id. id  ---------  66*50 66*40-45
Ktt'diferentesaerles   - . 66*15 64*60-87 0/0-65*90
A, plaio»..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64‘60 64*65.fin cor* fir.

mmrném mí 41 for
Serie F, de 24,000 pesetas nominales-------- .. , 80*60 80*55-50
Ilem E, de 12.000 id; Id,,  -  •...: •' ' 80*60 80*55-50
Idem D, de 6,000' Id, Id------------------------------  81‘80 81*65-60-75
Idem O, de 4.000 Id. .id  ....................      82*40 ■' 82*60-50
Idem B, de 2,000W. id . . -------------------    82*90 ¡ 830/0-82*90-95
Idem A, de 1.000 id id . --------     ' 82*95 " 88 0/0-88*10
Idem a  y H, de 100y 200 id. id.....................   90*10 ■: 90*25-20
En diferentes series.*. * .,.* .   82*90 ' 80*55-84*20-880/0

83*10
Partidas de 50,000 peseta» nominales . . . . . .  ' *
Id m de 100.000 id. id ,.    ■ ■ * 80*50 .
A plazo. •***,. * * ' 80*60-55-60

fin cor. flr.
levita «I 41 iHn» tO® aimorlfaaMe». c°n ülimer&Ción.

Serte' B», de»(35.000 pesetas nominales,. . . . .  7,1*50. . 77*50-55
Idem D, de 12.500 id id.*________ . . . ------------   77*50 77*55 -
Idem C, de 54)00 id, id   . . . . . . .  7^65 77*70-75
Idem B, de 2 500 id, id.     --------- 7>75. ■ 77*75
Idem A, de 500 Id. id.   --------------------     18*10 78‘10 15
En diferentes «serles,.     ........................     77‘95 77*80-78 0/0

Obligaciones dtl Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
d® 81 de Diciembre'de 1897:

Serie A, números 1 al 25,864,.......... 101*25 101‘30
Serie B, número» 1 al 90.426.  .............  101*15 101*25-20

Obligaciones del Tesoro,de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortiíables en- scho años núms 1.200,000 95*85 96 0/0-95*95-90

ídem basta 16.000 pesetas nominales.. . . . . .  95*90 96 0/0-95*90
Billetes hipotecario» de Cuba de 1886....... 94*90 94*90-80-70
Idem basta 10.000 pesetas* nominales.. . . . . .  Q4‘80 94*90-80-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. 78*15 78*50
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  78*50 78*; 0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  94*20 94‘25
Idem basta 10.000 pesetas nominales  94*30 94*25-30

■anea ¡U^ofeewla da Gipafta,
Cédula» bipotecaria» al 5 por 100 —170,500'. * *
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.—64.000.. 95*20 »

Accione» del Banco de España  ..  425 0/0 425 0/0-424**5
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  425 0/0 424*75
Idea de la Compañía arrendataria d® Ta

baco».— Acciona» al p o r t a d o r . 216 0/0 *
Idom Id. Id.—Cantidades pequ eñ as........ 215*50 216 0/0

llolsas
París 10 de Diciembre de 1897,

I Deuda perpetua al;4 por 100;exterior, %
[ Idem Id. id. interior.  ......................i ?

a ;  Idem amortízable al 2 por 1 0 0 ..... .. .. . .. k >MP*»!»!».. . j Idem Id> 2 por 100 axterioü . . . . .  i
[ Idem Id. al 3 por lOOiexterior. . . 4  
\ Obligaciones de Cuba.,   & 860*00

roado» (r&accau. . . j  9 Por'100>---------   *--------. . . . . . . .  4 ÍOS'TO
1 8 1$  por 100.......................    *.106(48-

Consolidados i n g l e s e » . é  138 06

G^saftbios: ofl«ial«sí aobr©
Londres á la vista, libra esterlina, 33*51-33*50.
Faris 4 la vista, beneficio, 82*70-82*75,,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 11 de Diciembre de 1897•

.. * t x m f x b a t u b a
kvmWszL, y humedad del aire.1 del ’ ■ ----     :---- —̂■
barámetu® : • DIltBffiCffiUM. W

á0»y@n „  ' , y edase-de'vieatsi de! 'alele*
mfltoaíro, . Ssí» .

5;aaáSi*»A«P*;‘ 7C8 8Í 6‘0 5*5 O .. . . . .  y ientp, N uboso.
709*95 8*3 5*9 O Brisa .Cubierto.
710*04 9*4, 8*5 SO,___ Id .l i f f . ,  Ideis^,

3 d e la it& rd e . 709*82 12*0 10‘0 Q . . . . .  Idem -..  N uboso .
$■:£«.!»tarde. 710AO 6*6 5*4 N®.** Idem -*. Despejado.
9 delftn neb^ ! 710*76 6*7 6*6 C a lm a . Cubteirto.

T®3»p®rat;ar.a mW.ma-* del aire d la.  ̂ 18*0
htem xdivlm a.,». . . «  ̂ 1, . . . * . * . o» , . ó . ^  .. '4lo

Tiiferoacia-. ■ ,̂ - • -... •«*, . *, «. . , , , . . . . , , , , . , ,  b t  ̂ 9*0
Temperatura A l t e l A ;  • «»# .,. )9 ‘2
Xáem.ldc dentro.de tm&eaítef&Ae •. . 42*3

. Dilf«r«Ú0!l9 « *,•* c P • * » • - O , ».<*., , 23‘ l
máxima i  «Hle lújalo & i$ tierra,^

Vestal. .& « • .* » V » - - 20*7
M e » m i b í m a » f d .   vi

Diféreneia. ................................................     19 %
Vei.p4d.ftd ..d e h v M t*  veinH«.úetre beraitlSiF.

. . . i . « . . v - ■ 818
Baellaei6n baromdtrlea» l i .  í m B Í W L  ̂ , 2*4
Altnra id. r«®p<&eíw d la anuiai, a 

de te. noche.*..*<,**

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid $9- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 11 de Diciembre de 1897.

á0« an oten
lasaUBíDB y al nivel grados del ® asístete, delamaí. del mar en csatsrt- ? t . . iaaa®B

milímetro*, mateíi

¡8. Sabaaílán. 765*7 12*8 SO.... VUsnto. Lluvioso... G.oleaje
Bilbao.......v 766*0 H‘t  NO.... Calma.. Idem  »
Oviedo...... • 764*9 11*6 SE.... I d e m . . .  Idem...............
Oórufis(7U.}.. 766*1 18*8 SO-... BJlig.» Nebuloso.. M.gr.»
Santiago..... 766*7 12‘5 SO,... Calma,. Lluvioso. . *
Orense 706*6 14*3 SR.... B.a lig * Cubierto...
Vigo..co.... 766*5 14‘6 O.  Brisa.. Lluvioso,.. Agitada.
O p s r t o . . 768*0 14*0 O. ... Idem... Cubierto... Oleaje,
Lisboa (3 tu).
Badajos...».- 767l6 10*0 NO ... Calma. M. nuboso. »
8. Fern. (7bJ 7P9*4 15*9 NO.... Idem... Despejado.. Trsnq.*
g®vi.lla   768*2 13*4 NO.... Idem... M. nuboso .
Málaga........
Granada...... 766*9 8*6 E Idem... Despejado.. >
Alicante...... 764*4 19*6 NO ... Brisa... Idem  Tranq,*
Murcia. * 767*2 ]2*0 SO.... Id« ft® . Idem....... #
Vál®nci&......
Palma.. . . . . .  762‘9 15*0 SO.... Calma. Idem..  Tranq.*
Barcelona.... 760*5 14*0 ENE.. Idem... Nuboso.... Idem.
Teruel....... 767*7 3*4 E Idem... Brumoso... *
Zaragoza..... 765*7 11*6 NO.... B.*lig.. M. nuboso. *
Borla..,.
Sargos  7657 7*4 S   Idem,.. Cubierto... »
Leén ..•••*.•«
Valladolid.... 767*5 11*0 so .... V°m.f. Idem   *
Salamanca... 767*9 8 8 O  M. nuboso. »
g«govia  768*1 7*2 SO Brisa... Cubierto... *
Madrid  768‘1 8*8 O  Idem . . Idem  »
Escorial...... 765*7 9*0 NO.... V.° fte. Nuboso. ... *
Ciudad Real. 771*3 9‘2 O Calma.. Idem  *
Albacete  768‘4 7‘1 O...... Brisa... Despejado.. >
París........., 748*5 9*2 O ,.... Id.fte.. M.nuboso.. *
Gris-Nez.....
SL Matbieu.. 755‘0 10*2 NO.... Viento. Nuboso.... O. oleaje
laLad'AiX... 759*7 10*8 ONO.. Idem... Casi desp.®. Picad*,
Blarrits....,. 7f4f4 14‘0 O  Idem... Lluvioso... G. oleaje
Clermont..uc. , 754‘5 8*9 OSO.. V.°m.f Casi desp.V *
Ferpiñán.... 759l6 14*2 NO.... Viento. Cubierto .. >
Blci®......
kisa.... . . . . . .  753*9 8*6 » Calma. Casidesp.0. Tranq/
A o m u . 759*6 3*1 N  Brisa., ubierio...
Moma.o.»,, 754‘8 10*0 S  Idem... Lluvioso. . »
Paleme.... 76¿‘8 9‘9 SSO.. Idem... M. nuboso.. *
Baglimri..... 762*4 11*0 NE.... Calma. Cubierto...

A N U N C I O S

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c ia d o
en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 14 de Noviem

bre próximo pasado el extravío de la certificación núm. 1.294 
del libro 0 , importante ocho hectolitros (un cuartillo de real 
fontanero) expedida á favor de D. Manuel Monasterio, para 
que si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha 
fecha no se presentare, quedará nulo y sin ningún efecto con 
lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la 
persona que la tuviese en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 7 de Diciembre de 1897.=  El Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—1022

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Guadalupe y Sstn, Herm ógenes. 

Cuarenta horas en San Pedro (calle del Nuncio).

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las* ocho, y media- Función 20 de 
abono.—Turno 2.°—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — La levita.—  
Gori gori ó el portugués en Madrid.

A las cuatro y media. Casa con dos puertas, mala es de 
guardar.G ori, gori ó el portugués en Madrid.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Francillón.

A las cuatro y media — Turno 1.® -  Currita Albornoz. 
TEATRO, DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 

72 de abono.—12 de la 3.a serie.—-Turno par.—La marsellesa. 
A  las cuatro y media.—La conquista de Madrid..
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

La vicdecita.—Los camarones.— E l padrino de «El Nene%. — Los 
?camarones. , ,

A  las'cuatro. — La viejecita. — El ángel caído.—El padrino de 
El JSene,—Chateau Margaux.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 26 de 
abono.—Turno 2.° i m p a r Z &  ?enredadera. — Los fiambres. — 
Las solteronas.—?La rebotica,

A las cuatro y media.—Cam de, novios.—-La señd Francisca 
-.} (dos actos).— Oratoria fin  de siglo.^La enredadera.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— revolto
sa.—Los inocentes. ~~El primer reserva.^La revoltosa.

A las. cuatro y media,—Los inocentes. —La mmina.—ffl 
primer reserva.—Fotografías animadas,

TEATRO CÓMI00.—A las ocho y media. — Turno 1.° 
impar.— Gua*.. gua...-^La reja.—Las mantecadas.—La ve cante: 
de Cmeie. . i;

A  las cuatro y media.—MI libre cambio.—Isidoro Pérez, 
TEATRO ESLAVA.—A las ocho;y media.-. Los rancheros» 

M  gallito del pueblo,—Las zapatillas.^-Los rancheros.
A las cuatro y media.— Viento> en p o p a d la s  zapaMEas.— 

El galUto del pueblo .—Los rancheros.


